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TARIFA REDUCIDA 
CONCESION 3T9 1805

Reg. Nacional de la Propiedad 
Intelectual N 9 833764

H O R A R I O  

Para la publicación de avisos en el 

BOLETIN OFICIAL 

regirá 1̂ siguiente horario: 

LUNES A VIERNES DE:

8 a 11,30 horas

PODER EJECUTIVO

Dr. RICARDO JOAQUIN DURAND 
Gobernador de la Provincia 

Dr„ EDUARDO PAZ CHAIN 
Vice Gobernador de la Provincia 

Dr. GUILLERMO VILLEGAS 
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 

Ing. FLORENCIO ELIAS 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dr. DANTON CERMESONI 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536 

TELEFONO N9 14780 

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS 

Director

Art. 49,— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL ge tendrá por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras LegislLlxvas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N° 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N° 8.911 del 2 de Julio de 1957 
Art. I I9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por' los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrí- , 
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13° — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento»

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Á Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos ,a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir, de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000 00 (DOS M IL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes da 
la salida.

TJARIFAS GENERALES

Decreto N9 3433 del 22 de Mayo de 196**

VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes ««.o» $ So~
„ atrasado cíe más de un mes hasta un año „ 10.—
„ atrasado de más de un año hasta tres años f, 20.—
„ atrasado de más de 3 años hasta 5 años „ 40.—
„ atrasado de más de 5 años hasta 10 años „ 60.—
„ atrasado de más de 10 años B. ,,80.-—

DIRECCION Y  ADMINISTRACION: ZUVIRIA 536
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S U S C R I P C I O N E S

Mensual .............. . ............ $ 150.-
Trimestral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  $ 300. -

Semestral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 450.—
Anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . . . . . . . . . . . . . . . .  $

P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetro  ̂ utilizados y por columna a razón 
de $ 27.— (Veintisiete pesos) el centímetro» considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 2.50 (dos pesos con cincuenta centavos) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 100.00 (Cien pesos).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50 0/0 (Cincuenta por ciento).
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) lí
neas, considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas, 
como 500 (Quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada. 
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de* la tarifa* el 
siguiente derecho adicional fijo: «

Io) Si ocupa menos de 1|4 página............................................................. ...$ 140.—
2o) De más de 1|4 hasta 1)2 página .......................................... . o . . . . . . . .  $ 225.—
39) De más de 1]2 y hasta 1 página .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 405 —
4Q) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

PUBLICÁCXOME S A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que í^ertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce Hasta Exce Hasta Exce
o 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

$ * $ $ $ ?
Sucesorios .................... ............... 295.— 21.— cm. 7 405.— 30.— „ 590.— 41.— „
Posesión Treintañal y Deslinde ..-.o.. 405.— 30.— „ 810.— 5 4 .- ,, 900.— 81.—
Rematas de Inmuebles  ̂y Automotores 405. — 30.— 99 810.— 54.*— „ 900.— 81.— „
Otros Remates ................... 295.— ' 21 — „ 4U5.— 30.—- cm. 590.— 41.— cm.
Edi'ctlos d& Minas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 810.— -54 .- „ — .—~ — — — *.—* — —
Contratos o Estatutos Sociales . . . . . . 3.80 lá palabra — ■„ — — .o™ .--»o --- — .—
Balances ........................ . 585.— 45/—• cm. 900.— B1.— ■ „ 1.350.— 108.— ,
Otros Edictos Judiciales y Aviaos 405 — 30.— „ 810.— 5 4 .- „ 900.— 81.— „

D E C R E T O S *

M deEcon 9099 del 24]6|65-

66 SÍ íí
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9100 “

9101 “

9102 «

9103 “

9104 “
9105 “

9106 "

9107 "

9108 “

9109 “

9110 “

9111 “

i .

• Por Contaduría á5e la Pe la , liquídase al M de Economía la suma d'e $ 731 000 — para 
que' haga efectivo a Fiscalía de Gobierno . .

• Por Contaduría de la Peía transfiérese de Renatas Generales a la cuenta Fondos Obras 
Públicas, la suma <3e $ 1 000 000 —

- Acéptase al Sr Enrique I. Serrano la renuncia a su vivienda y adjudicas*© a favor del 
Sr. Roberto Klix Anas , .. ......................................................................................

- Acéptase la renuncia del Sr. Antonio M MartmGll a su viviend’a y adjudícase a favor 
■d’el Si”. Ornar Modesto I-iuep-e

- Amplíase adjudicación dispuesta por Decreto N° 6442|64, al Sr Giampiero Marchessi

- Rectifícase la suma a que se refieren los Arts. 1* y 2o del Decreto 9081 del 22|6|65 . 
Acéptase renuncia del Dr Bons Akulov —Médico Zonal de Coronel Moldes, y confirmas©
en efee cargo al Dr Julio Ana

- Establécese que los nom!i ramientos da los Rdos Padres Carlos Escobar Saravia y Ncr- 
m’ando Requena es de carácter provisorio

- Designase en carácter provisorio a la Srta Melania González' ¿ñ Estación Sanitaria ríe 
Morillos __

- Concédese licencia extraordinaria con goce de haberes al Dr Mario Sahm del Polir'í- 
nico “San Bernardo”

■ En Policlínico “San B-rnarSo” dánso por finalizadas las funciones del Pbro José V 
aeieX6|6!65 re° °n0Cense 108 ser™ io s del Pbro Pablo F  Acuña designándoselo a partir

-Personal del Clero, en Dircc- Desígnase con carácter interino al Sr Néstor Vargas 
de Patronato y As Soc de Meliores

to fln c tT  mtermamente a la Sra Juana Ceballós de P l o r a n  Dpto. de Maternidad
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9112 “ “ __Concédese licencia por Servicio Militar con percepción ded 50 0|0 de Haberes a los Sres
Héctor R. García, Pimío M Saravia y Emilio A  VilJanueva de Direc Pcial del Tra- 1808

1808
“ “ Econ i 9113 *
“ ís A  S. 9114 u

“ £* Eoon0 9115 a
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EDICTOS DE MINAS:

N° 20778 — S P  — Ge

bajo ,.................. ................................................................. * ..............

“ — Amplíase partida *d'e Secretaría Gr&̂ . de la Gobernación en la suma de $ 150 000 —
25| 6 J65— Apruébanse lo-s Reglamentos que regirán en el Colegio de Médicos de l’a Pcia de Salta 1808 al 1809 

“ —. Por Contaduría de la Pe ía liquídase la suma de $ 3 968 — , a favor del Poder Judicial 1809 al 1812 
“ —  Por Contaduría de 3a P cía liquídase la suma -tfe $ 248 438.— a  favo^r del Mimst de

As. Sociales ......................................
18i 2

__ p 0r contaduría de la Pd&. liquídase al Mimst de Economía la suma de $ 75 000 — 1812
. - p or Contaduría *de la Peía liquídase 1 581.856 1 por Crédito a la Cuenta Valores

a Regularizar” Direc de Compras — Decreto Ley 266|63. .. . . 1812 al vl813
« __ Adjudícase a Personal del Hogar Escuela y  Consejo de Educación, lqtes fiscales paia

construcción de la vivi'-nd’a propia, en Dpto. Capital ..................... .. . '. 1813
__Apruébase' Disposición INI0 65 de Direc de Bosques y Fomento Agropecuario del 18j5¡65̂  1813

__Apruébase Disposición N° 68 de Direc. de Bosques y Fomento Agropecuario del l°¡6’uo* 1813 al 1814
e __ Amplíase la concesión dispuesta por Decreto N 9 7201 del 22|2|65 del Centro Vecinal

Villa San Antonio . . . .  . .. ..................... .. 1814

“ — Acéptase la renuncia del Sr Iv&rí Javier G, Paut’assi de la Parcela 66— Capital, y  au
torízase al Director de Tnmuebles a  suscribir con el Sr Pedro H  Saavedra 1814 x 

“ — Déjase sin efecto la promesa de venta a favor de Francisca Ortiz de» Reyes y autorí
zase al Director >(Je Inmuebles a suscribir con el Sr. Julio E. Taboada . . 181&

gl Mamaní — Expte N° 4815—M ...............................................................  ................................. . IS l'i b¡L 18Í5

LICITACIONES PUBLICAS: * ,

N° 20811 — Direc de Fabricaciones Militares —Lic. Pública N a 102|65 ....................................................................................
N° 20792 — Establecimiento Azufrero - Salta — Lic. Pública N ’  117|65 . . . 1815
N° 20791 — Establecimiento Azuírero - Salta — Lie Pública N° 116(65 . # # 1815
N 9 20789 — A  G A  S — Adq Electrobomba p ¡B'arno Gran1’ Bourg . ... , 1815
N° 20787 — Direc de¡ Viviendas y Arquitectura de la P e ía ......... . . . . .  -¡o-nr..............* ................. • • • * t . lo 15

N 9 20770 — Municipalidad de1 Salta — Para el día 15—7— 65 ................................................................
N° 20759 — A G A S  —Lie Pública —Adquisición máquina c e escribir y calcular .......  . . . . . . . . . ............................... .................-m if
N° 20724 — A G A S  — Lic. Pública —Ejecución Obra N° 112)65 . ................................................  ..........  * lsir- 1s1fi
IST° 20690 — Establecimiento Azufrero Salta —Lie Pública N° 108]65 . . . .  ............  ...................... ...................1Ci/• • • • • • •  * . 1816

EDICTO CITATORIO;

N° 20801 — S |P Vicente Nazr — Expte N n 4125|N|64. ..............
N° 20795 — S |P Bened'icto Raposo — Expte N° 4047IRÍ64 * ......................  ’ * 4 1816

1 * * ♦ * ......... • . 1816
NOTIFICACION ADM INISTRATIVA:

N° 20796 —  A  don Pedro Dioli — Exptes N°s. 5123—M¡62 1816

SUCESORIOS: /

N 9 20781 — De doña Eustaquia Burgos de Chocobar . .. .. ........................................................................... ........................1816
N° 20756 — De don Eulalio Ramos y Victonna Baños de Ramos ..................................................................... . . 1816
N° 20754 — De don Venancio Tolaba y Petrona Carmen Liendro «de T o la b a ...............  .................................... ........................................ 1816
N 9 20753 — De don Dardo Ignacio B ra v o ............................................. . . . , . 1816
N° 20729 — D’e don Pedro- R'amo-s.......................  ................... ......................................................................................................... 1816
N° 20711 — De d'on Carlos S Romano.............................................................................. ..............................................................................1816

REMATES JUDICIALES:

N° 20810 — Por Ju'an A. Cornejo —Juicio Marcuzzi Conrado vs Zotto Juan Carlos ....................................... ......................................3 816
N 9 20809 —  Por Aristóbulo Carral —Juicio,* Bco Pcial. de Salta e| Pérez Morales Emilio .................  .. .* * 1816
N ° 20808 — Por José Alberto Cornejo—Juicio Benjamín Hoyos vs Cooperativa Gráfica Salta * Ltdá ............ ... * * 1816
N° 20807 — Por José Alberto Cornejo —Juicio Mar chin Elizabeth Núñez de (Hoy Minan Cheda)* vs. Mercedes*'Medina 1816 al 1817
N° 20806 — Por José Alberto Cornejo —Juicio* Cía Química S A  vs Mariano Durand Cornejo y Roberto Simón Cornejo 1817

N 9 20805 —  Por José Alberto Cornejo — Juicio Pulo García y Cía S R  L  vs. Mano Grem .. -Q-17
N° 20804 —  Por Efraín Racioppi —Juicio: Cardona Jaime vs Coll Juan José Francisco y Otros 1917 
N° 20800 —  Por Aristóbulo Carral — Juicio Bco Pcial de Salta c jRossi linos Soc C. * *
N° 20799 —> Por Anstóbulo Carral — Juicio Ar&oz Fidelmo Augusto c |Sande Eva B Ríos de * * ’ 1817
N° 20786 — Por José Alberto Gómez Rincón — Juicio Martines María E de vs. Mendieta Luis David Xgl7

N° 20784 — Por Efraín Racioppi — Juicio Boris Akuiov vs Alberto Meccia
N 9 20783 — Por Efraín Racioppi — Juicio Escudero Roberto vs Maconto Alberto Leopoldo' * * 1817
N° 20782 — Por Anstóbulo Carral — Juicio Rodom Celestino c j Aran da Juan Manuel 1817
N° 20777 — Por Efraín Racioppi — Juicio Droguería y Farmacia Sudamericana vs Figueroa * Castillo j  1817

* 1817N° 20768 —  Por José Alberto Cornejo — Juicio Corralón San Antnnm a -o t — -
N 9

¿0768 — Por José Alberto Cornejo — Juicio Corralón San Antonio q T? r ,r ,
20767 -  Por José Alberto Cornejo -  Juicio- Antonio Auad vs Darío I  A n a , T  ""  Freiro 9H7PT PZ__TTt̂ U,__________,________ _ . _ ÍO -fi.rias J . .

. a „ _   ̂ ---- — o x-xm-ü 1817 al 1818a. wx oooc aiucxw o-unjiejo — juicio* Antonio Auac. vs Darío F  Anas 4 , . . . .  -̂ ĝ g
N° 20755 —  Por Féd'enco Castame_ —Juicio. Bco Peía, de Salta vs Carlos Javier Saravi'a Toledp . * Iglg
N° 20732 — Por Miguel A  jG-allo Castellanos — Juicio- Salas Julio C Vs Amadb María Elena . . . IglS 
POSESION TREíNTAiÑALs

N° 20779 — S |P - Dn Catalmo A g u ir r e ..................  ............................. ................... .................................  2818
N° 20712 — S |P— Jenaro Sumbay . ............................... . .........................................  * 1818

CONVOCATORIA A ACREEDORES: ^

N° 20727 —  De la Soc Col. “Verón y Daher’*

................................................................................................. 1818 al 1819
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INSCRIPCION DE MARTÍ LLERO;

N 9 -« 20717 — S |P.— Augusto Antonio Lafuente ......................................................................... .....................................................

SENTENCIA:

N° 20812 — N° 398 — C.J -Sala Ira — Salta, 29jl0|64 Gómez Isabel Villegas dé vs Gómez Ramón A, Aumento Cuota 
Alimentaria ................................  . . .........................................

1819

1819

TRANSFORMACION DE SOCIEDAD:

Isi0 f 20733 — De ‘ Rectificación Salta So.c R. IM a .’ 1819

ASAMBLEAS;

N9 20803 — Colegio de Escribanos de Salta —Para el día 15|7¡65 .............
N° 20802 —Federación Salteña Je Baskeí-Ball — Para el día 10—7— 65
N° 20765 — Compañía de Rad'io y Televisión S A  — Para el día 7—7— 65#

FE DE ERRATAS;

Edición NQ 7364 d'el 21]6|65

1819
1819
1819

1819 al 1820

A  tá&Si AYmASQW s®  - 
a ves©  a  u m

1820
1820

SECCION ADMINISTRATIVA 

DECRETOS DEL, PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N» 9099 
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Jumo 2fi* de 1965,
Expediente N° 6150|1965
—VISTO estas actuaciones en las que c<_- 

rren conve'mos y arreglos suscriptos por Fis
calía de Gobierno y Tas partes defensoras de 
los juicios caratulados “Katz, David vs P io- 
vmcia de Salta — Ordinario daños y puerjuicios 
Expte N° 12 599|64” y “Amador Augusto Faus
tino vs Provincia de Salta —Ordinario dañes 
y perjuicios Expte N° 36 072¡64’*, cu^as cu 
Pías cocren a fs. 5¡6 de estas* actuaciones, y s 

—CONSIDERANDO
Que -d'e los mismos surge lo conveniente de 

los arreglos efectuados entre las panes en 
juego, ya que por las razones expuestas por el 
señor Asesor Letrado de Fiscalía de Gobier
no a fs 3l4, ello evitarla el pago de costas per
tinentes y honorarios regulados,

Por ello y atento a lo solicitado por Conta
duría General a fs. 8,

E‘l faQÍ9©mae$@s* «§!© fe Pe
B & © a  e ¥  A

-A.rt I o — Apruébanse los convenios suscrip
tos por Fiscalía de Gobierno, con la doctora 
Natalia L  de Tujman y doctor Humberto Abas 
D’Ab'ate, con motivo de los juicios caratulados. 
“Katz, David vs Provincia de Salta —Ordina
rio daños y perjuicios— Expte N° 12 599|64” 
y “Amador Augusto Faustino vs. Provincia de 
Salta —Ordinario daños y perjuicios —Expte 
N 9 36 072 ¡64” , cuyos textos lucen a fs 5 y 6 
de estas actuaciones 

Art 2o — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por ou Te
sorería General a favor del Ministerio de K- 
conomia, Fmanzas y Obras Públicas la suma 
de $ 731 000 — mjn (Setecientos Treinta y Un 
Mil Pesos Moneda Nacional), para que esta a 
su vez hag*a entrega de la misma a FiscaKa 
de Gobierno para que sea depositada en el 
Banco Provincial *$e Salta a la orden de los 
jueces respectivos, en las proporciones de $ 
120 000 —■ m|n y $ 611 000 —■ m|n , gastos que 
deberán imputarse 'al Anexo C—■ Inciso X II— 
OTROS GASTOS— Principal a ) l— Parcial 36

Orden de Disposición de Fondos N° 185, del 
Presupuesto en vigor.

Art 3o — El presente decreto deberá sel. 
refrendado por los señorea Ministros de Eco- 
nomía; Finanzas y Obras Públicas y de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública

Art, 4o. —  publíquEse, insér
tese -en el Registro Oficial y  archívese

Dr Ricardo Joaquín Durand 
ing. Fíoiencio Elias 
Dr. Guillermo Viííegas 

ES COPIA: s
Santiago Felbc Aions© Hesrero 

jefe de Despacho del Mintat. &© IB F. y O P.

DECRETO N“ 9100
Ministerio de Economía., F. y 0„ Púbi»cas
SALTA, Jumo 24 de 1965
—VISTO la necesidad de reforz'ar fondo^ a 

fm -d'e poder hacer frente al pago de compro
misos contraídos con motivo de la ejecución 
del Plan de Obras Públicas,

El fsofee» níiáoF d© Prevínola 
D E C R E T A

Art I o — Por Contaduría Gral de la Provincia 
procédase a transferir d'e Rentas General a la 
cuenta fondos Obras Públicas, la suma £e $
1 000 000 — mjn (Un Millón do Pesos Moneda 
Nacional), a los fines indicados precedente
mente

A lt . S9 —  Comuniques*, publlquese, inser
te so en @1 Keglsii© Oficial y ai chivea©

Dr. flloard© Joaquín Duiand 
Íog0 Floren©i© Elias

IOS COPIA:
Santiago Félix Aions© Herrero 

jef® da Despacho del Mimst. d« 12 F. y O P.

DECRETO SM° 9101
Ministerio de Economía, F. y O, Públicas 
SALTA, Junio 24 de 1965
—VISTO la renuncia» presentada por el S j - 

ñor Enrique Isidro Serrano ra la vivienda que 
le fuera adjudicaba por Decreto N° 5383|l9ti4. 
construida en el Barrio, El Portezuelo e iden
tificada como Parcela 12— Manzana A— Ca
tastro N° 51602 de esta ciudad

A  fm de regularizar esta situación y aten 
to al pedido de viyienda formulado por el se
ñor Roberto K lix Arias;

Por ello,

ÍEi Gobernador de la Provihcia 
D E C R E T A

Art I o — Acéptase la renuncia formulada 
por el señor ENRIQUE ISIDRO SERRANO i  
la vivienda que le fuera adjudicada por De
creto N° 5383(64, e identificada por los si
guiente^ datos Parcela 12— Manzana “A ’’ — 
Catastro N° 51602, de esta ciudad en el Ba- 
ino “El Portezuelo Sud’ ’.

Art 29 — Adjudícase al señor ROBERTO 
K LIX ' ARIAS, L  E N° 3 882 816, el lote y v i
vienda construida por la Dirección de Vivien
das y Arquitectura ‘d'e la Provincia^ en la Pa i» 
ceda 12— Manzana “A ” — Catastro N° 51 60J, 
al precio total de $ 228 000 — m|n y en las 
condiciones establecidas en el Decreto N° 533 3 
J 64

A lt  3°. — Comuniqúese, publíquese. insér^ 
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Ricas d© Joaquín Duiand 
Siig. Florencio Elias

2SS COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

Jtí® de Despacfeo del MInist. d'© XD1T y O F.

DECRETO N° 9102 
Ministerio de Economía, F„ y O. Públicas 
SALTA, Juni>o 24 de 1965,

—VISTO la renuncia presentada por el se 
ñor Antonio María Miartmelli, 'a la vivienda 
quo lé fuera adjudicada por Decreto N° 5383J
64, construida en el Barrio E l Portezuelo SlicL 
e identificada como Parcela N 9 8— Manzana 
C— Catastro N° 51632 de esta ciudad 

A  fin de regularizar esta situación y atento 
al ped'ido de vivienda formulado por el señor 
Ornar Modesto Huesipe,

Por ello7

El ©©feemador d© Is Pr©víSs©ía 
D E C R E T A

Art l 9. — Acéptase la renuncia formulada 
por el señor ANTONIO M ARIA MARTINELT í 
a la vivienda que le fuera adjudicada por De
creto N° 5383¡64, e identificada por los siguien 
tes datos Parcela N° 8— Manzana C— Ca
tastro N° 51632, de esta ciudad en el Barriu
“El Portezuelo Sud” _

Art 2o — Adjudícase al señor OMAR MO
DESTO HUEPE D E N° 6 490 423, el loU v 
vivien-’da construida por la Dirección de V i
viendas y Arquitectura de la Provincia^ en la 
Parcela N° 8— Manzana <cC”— Catastro N°
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51632, al precio total de $ 228.000 — m]n , y en° El Gobernador de la Provec ía
las condiciones establecidas en el Decreto N 9 - D E C R E T A
5383)1964

AJrt. 39. —  Comuniqúese, publíquese, inséJ,. 
te£e en el Registro Oficial y  archívese

Dr„ Ricardo Joaquín Durand 
ÍO0O Floren® i© Elias

ES COPIA.
Santiago Félix Alonso Heuer©

de Despacho d©i MinlsL &® 19.7. y O» V»

DECRETO N° 9103
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Junio 24 de 1965 
Expediente N° 633|1965
—VISTO la nota presentada en fecha 8 ¿e 

marzo dei año en curso por el señor Giampier) 
Marchessi, en la que solicita ampliación de la 
adjudicación que se le efectuara mediante De
creto N° 6442 dictado en fech'a $~ae dicuermbre 
de 1964, por cuanto el mismo, por sus carac
terísticas topográficas resulta pr&cticamente 
inadecuado para el emplazamiento del hotel pre 
visto,

Por ello, atento a los informes producidos 
por la Dirección General de Inmuebles y al nut*- 
vo p^no confeccionado por la misma registra
do con el N ? 4683,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art. I o — Amplíase la adjudicación dispues
ta por Decreto N° 6442|64 al señor GIAMP1E- 
RO MARCHES SI, dejándose establecido que la 
misma lo es del terreno fiscal ubicado en la 
Sección N, Fracción II, Circunscripción I — 
Catastro N° 60838, de la ciudad 'd’e Salta, De
partamento Capital con una superficie de 

22 911 78 metros cuadrados, en las mismas C'jq 
diciones estipuladas en el citado decreto, y con 
forme las disposiciones de la Ley 1338

2o — Tome conocimiento la Dirección 
General de Inmuebles a sus efectos

Art. 3*. — Comuniqúese, publíques-e, msér^ 
tese en el Registro Oficial y  archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
&ogI« FI©ren©i@ Elias

ES COPIA:
Irma Celia M de Larráu 

Jefe Sección

DECRETO N° 9104
Ministerio de Economía, F.
SALTA, Junio 24 de 1965
—VISTO el Decreto N° 908l|65 y siendo ne

cesario rectificar Tas sumas consignadas en los 
artículos I o y  29,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art I o — Rectifícase la suma a que se re
fieren los artículos I o y 29 del Decreto N° 90¿1 
del 22 de junio && 1965, por la de $ 20 912 1S4 
m|n (Veinte Millones Novecientos Doce Mil Cua 
trocientos Ochenta y Cuatro Peso.s Moneda Na
cional)

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, msérte- 
ss en el Registro Oficial y al chívese

Dr. Rícard© Joaquín Duzand 
Img. Florencio Elias

IfiS COPIA:
Irma Celia M. de Larrán 

Jefe Sección

DECRETO N® 9105
Ministerio de A, Sociales y Salud' Pública 
SALTA, Jumo 24 de 1965 
Expediente N° 44.756(65

—VISTO la renuncia presentada por el D ; 
Bons Akulov, al cargo de Médico Zonal de Co
ronel Moldes, dependiente de Dirección del In 
tenor del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
iud Pública,

Por ello, atento a la providencia de fs 5, 
a lo manifestado por Dirección *d'el Interiov 
y a lo informado por el Departamento de Per
sonal y Sueldos,,

Art l 9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Dr. BORIS AKULO V al cargo de Mé
dico Zonal de Coronel Moldes, dependiente de 
Dirección del Interior, a partir del día 17 de 
junio del año -en curso.

Art. 2o — Confírmase a partir d'el día 17 de 
junio del año en curso al Dr. JULIO A N A  en 
la categoría de Médico Zonal de Coronel Mol
des, quién venía desempeñándose interinamen
te en dicho cargo con afectación a Partidas 
Globales, en cargo vacante existente en D i
lección del Interior, por aceptación de la re
nuncia presentada por el titular Dr Bons A - 
kulov

Art. 3o. — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto en art anterior se 
atend'eiá con atectación al Anexo fíE”— Inciso 
2— Item 1— Principal a ) l— Parcial 1— (E- 
jercicio 1964|1965)

Art. 4o. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese -en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Rícard© Joaquín DuxamJ 
D?. Danlon Juli© Ge-a mes©ni

ES COPIA
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S y S Pública

DECRETO N° 9106
Ministerio de A, Sociales y Salud* Public^
SALTA, Junio 24 de 1965
Expediente N° 44.188|65 (3)
—VISTO las disposiciones contenidas en el 

Decreto N° 7608, de fecha 10 de Marzo ppdo , 
relacionado con las designaciones de los Reve
rendos Padres Carlos Escobar Saravia y  N or
mando Requena, y

Teniendo en cuenta la observación legal for 
mulada por el H  Tribunal de Cuentas en fs 
5,

Por ello, y atento a las imprescindibles nece
sidades del servicio,

ÍEI Gobernador de ¡a Provincia 
D E C R E T A

Art I o — Déjase establecido que las desig
naciones de los Reverendos Padres CARLOS 
ESCOBAR SARAVIA  y  NORMANDO REQLE- 
NA, dispuestas mediante' Decreto N° 7608, de 
fecha 10 'de marzo de’ 1965, revisten el carác
ter de provisorio por el término de seis (5; 
meses.

A rt 29 — Insístese en el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en el Decreto N° 
7608, de fecha 10 -d'e marzo de 1965,, por as 
razones expuestas precedentemente

Art 39. — Comuniqúese, publíquese, inséi„ 
tese en el Registro Oficial y  archívese

Dr. Híoard© Joaq uín Durand 
D f, Danto rt Julio Carmesoní

ES COPIA
Lina Bianchi de López 

Jefe de Despacho de Asuntos S y S Pública

DECRETO N° 9107
Ministerio de A. Sociales y Salud! Publica 
SALTA, Junio 24 de 1965
Memorándum N° 613 -de é.S. eí Sr. Ministro 
—VISTO el contenido del Memorándum N 9 

C13, adjunto a las presentes actuaciones,
Por ello, y atento a lo manifestado por el 

Departamento de Personal y  Sueldos del M i
nisterio de Asuntos Sociales y  Salud Púfcli- 
c’a;

El Gobernador de la Provi'ncia 
D E C R E T A

Art I o —. Designase en carácter provisorio, 
por el término de seis (6) meses, a partir de 
la fecha en qup se haga cargo de sus funci ■>- 
nes a la Srta M ELANIA  GONZALEZ —L  E. 
N ° 2 535.969 Clase 1930, en la categoría 'd'e Au 
xiliar 9o Personal de Servicio en la Estación 
Sanitaria de Morillos, «en cargo vacante exib- 
tente en Dirección del Interior, por haberse de
jado sin efecto Va. designación de la Srta N i- 
séfora Amanda Centeno 

A rt 29. — El gasto que demande el cum

plimiento -de lo dispuesto precedentemente se 
atenderá con afectación al Anexo “E ’’— Inciso 
2—Item 1— Principal a) 4— Parcial 1 (E jer
cicio 1964|1965)

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, m-sér  ̂
te^e en el Registro Oficial y  archívese.

Dr„ Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cei mesoni

JES COPIA:
l in a  BlancM 

Jef© d© DespacB© Asmales íS. y S. FSfelles,

DECRETO N° 9108 >
Mmisterio de Asuntos S« y S. Pública 
SALTA, Jumo 24 d'e 1965 
Expedienta N° 44.329|65

—VISTO que el Dr. MARIO SALIM  —Médi- • 
co Agregad'o de1! Policlínico Regional de Sa I-_  ] { -  
ta “San Bernardo’’ solicita licencia extraordi- : 
naria, a fin de realizar estudios de perfeccio- ~— 
namrento en el Servicio de Cancerología de ,1a 
Mujer perteneciente ’a la Universidad Americana  ̂
de Beyrut (República «de Líbano), a partir del 
día 21 de jumo hasta el I o de setiembre del ^  
año en curso,

Atento a la providencia qué corre agregadla a ' 
fs, 2 d,e estas actuaciones; / ¿

Hi Qefearaador la Pravlnsfa 
D E C R E T A

Art. I 9. — Concédese licencia extraordinaria 
con percepción jle  haberes al Dr MARIO SA~
LIM  — Oficial Prmcip'al (Médico Agregado) del 
Policlímco Regional de Salta “ San Bernardo’*, 
en el lapso comprendido entre el 21 d*e junio
v el I o de setiembre del año en curso, inclu- 
sivey por los motivos expuefetos preced'entemen 
te y en base a las disposiciones establecidas 
en el art 41° -d'el Decreto N° 6 900)68, deján
dose establecido que 'al término de la misma 
el profesional deberá rendir informe del cum
plimiento de su cometido.

Art. 2*. — Comuniques*, publíquese, lnaer** 
tese ©n el Registro Oficial y Archivos©,

Dr. Rítartf® Joaquín Durand 
Ds°o Danlon Julio C&rmesoní

KS COFIA: 
lilua Illaneli! de

do Dsspaek© de AstiMes w W&folls®,

DECRETO N° 9109
Mmisterio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Junio 24 de 1965 
IExpedi>ente N° 44.745|65

—VISTO las presentes actuaciones,
Atento al contenido de las mismas y a lo 

manifestado por el señor Secretario Canciller 
de la Curia Eclesiástica,

(Eí Gobernador de la Provitneia
D E C R E T A  “

Art I o. — Dar poi finalizado a partir del 10 
de mayo del año en curso, el -d'ese'mpeño del 
Pbro JOSE VICENTE TEJERINA —Auxiliar 
7o, Personal del Clero del Policlímco Regio
nal de Salía “San Bernardo*’ en virtud de * 
haber sido trasladado por la autoridad religio
sa. .  ̂- 

Art. 29 — Reconócense» los servicios presta
dos por el Pbro PABLO F. ACU^ÑA, en la ca 
tegorfa de Aux 7o Personal del Clero en el 
Poli clínico Regional de Salta “San Bernardo” 
en el lapso comprendido entre el 10 de mayo -J 
y  el 15 de junio del año en curso, inclusiva, y 
en reemplazo del Pbro José Vicente Tejer i :r .

Art 3o. — Desígnase! a partir del día 16 de „ ? 
jumo del corriente año, 'al Pbro PABLO F. 
ACUÑA, en la categoría 'de Auxiliar 7o Per- ^ 
•sonal del Clero en el Policlímco Regional de ; 
Salta ‘‘San Bernardo’7, en vacante etxistento por - 
finalización d.e funciones del Pbro José V i 'en- t 
te Tejenn'a ¿

Art. 49 — El gasto que 'd'emande el cuín- J 
plinnento d>e lo dispuesto e*n los arts 2o y  E° 
del presente decreto, se imputará al Anexo E 
Inciso 4— Item 1— Principal a) 9— ParciaJ 1 
de la Ley de Presupuesto eín vigencia.

y O. Públicas



PAG 1808 ¡"SALTA, JULIO 2 DE 1965 i BOLETIN OFICIAL

A lt  7o — Comuniqúese, tublícjuese, insér
tese en el Registio Oficial y archívese

Dr. Ricardo Joaquín Du^and 
Os1 o Dawf©£5 ^uli® Cermenom

KS COPIA: 
lilna Bíanelil de ILGpes 

Jefa d© Despacho ds As-unto s 8 P&bllm

DECRETO N° 9110 
Ministerio de A. SociaFes y Salud' Pública 
SALTA, Jumo 24 de 1965 
Expediente N° 44 613|65
—YISTO que el señor Eduardo Rodríguez 

Vedia —Aux 9o Personal del Clero de la D i
rección de Patronato y Asistencia Social de Me 
ñores, se encuentra con licencia extraordinaria 
con percepción del 50 OjO de sus haberes por 
estar cumpliendo con el Servicio Militar Obli
gatorio,

Atento a las*necesidades de servicios y a lo 
informado por la Dirección 'de la citada re
partición y a la providencia de fs 3 de estos 
obrados,

E¡ Gobernador de la Provincia 
D E C R  E T A

A lt i°  — Desígnase con carácter interino, 
a partir de la fecha en que comience a  prestar 
servicios, al señor NESTOR VARGAS —L  E 
N° 7 243 708 Clase 1938 en la categoría de Au
xiliar 9o Peisonal del Clero en la Dirección 
de Patronato y Asistencia Social de Menores 
con percepción del 50 0|0 (cincuenta por cien
to) de haberes y mientras el titular del cargo 
Sr Eduardo Rodríguez Ve¡dia s,é encuentre en 
uso de licencia por Servicio Militar, debiendo 
imputarse este gasto al Anexo E— Inciso 7— 
Item 1— Principal a) 9— Parcial 1 (Ejercicio 
1964|Í9G5).

A lt 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
tase en el Registio Oficial y archívese.

Dr. Rícaido Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Ct'rmesoni

Uñ COFIA:
Lina Slattsfel é®

J«f«L el© Despiste© &e Asemtes @ W S- Féblla©,

DECRETO N° 9111 
Ministerio dfe Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Ju-mo 24 de 1965 
Meimorandunra N° 608|65 de 8 .S. el Sr= Ministro
—VISTO la licencia extraordinaria sin goce 

de sueldo concedida a la señora Cecilia Aven- 
daño de Gramajo me'diante Resolución Minis
terial N° 1374, de fecha 21 de junio de 19(65, 

Por ello y teniendo en cuenta las disposicio
nes contenidas en el Memorándum del rubro,

El Gobernador do Xa Pfoviixeia 
D E C R E T A

Art I o — Desígnase con carlácter interino, 
a partir de la fecha en que se haga, cargo de 
sus funciones, a la señora Juana Ceballos de 
Mores, en l’a categoría de Auxiliar 5o Perso
nal Sub~Técnico (Enfermera) eín el Departa
mento de Maternidad é Infancia y mientras 
la titular del cargo, señora Cecilia Avendaüo 
de Gr'amajo se encuentre en uso de licencia 
extraordinaria sin goce de sueldo 

Art 2° — El gasto que demande el cumpli
miento de lo expuesto precedentemente se im
putará al Anexo E— Inciso 5— Item 1— Prm 
cipan a ) l— Parcial 1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

A lt. 3*. — Comuniqúese, publíquese, meér. 
teáe en el Registro Oficial y  ai chívese

Dr„ Ricardo Joaquín Durand 
Di*. Danton Julio Ce'írnesoni

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S y S Pública

cía, Pimío Marcelo Saravia y Emilio Alberto 
Villanueva empleados "de la  Dirección Piovmcial 
dei Trabajo se encuentran incorporados en las 
filas del Ejército Argentino,

l?or eP,o, y teniendo en cuenta lo informado 
pNor él Departamento de Person'al y Sueldos,

[Eí Gobernador de la Proviincia 
D E C R E T A

Art I o — Conceder licencia por servicio M - 
litar obligatorio y con percepción del 50 0[0 d© 
haberes, de conformidad a las disposiciones con 
tenidas en el artículo 33° del Decrefto N° 6900¡ 
63, al siguiente personal administrativo de la 
Dirección Provincial del Trabajo y mientras se 
encuentren incorporados a las filas del E jér
cito Argentino

Señor HECTOR RAMON GARCIA — Oficial 
5o — a partir del 5|3|1965.

Señor PLINIO  MARCELO SARAVIA — Au
xiliar 4o — a partir del 4|3|1965

Señor EMILIO ALBERTO V ILLAN U EVA  — 
Auxiliar 4o — a partir del 5|3|1965

A lt. 29. — Comuniques©, publíquese, inger
tas© ®n ©I Ileglslro Oflelftl y ArteMYOt.

Dr. Ricardo Joaquín Durandl 
Os1, Danton Julio C©rm©s©ní

las c o p ia :
Lina Bianchi de López 

Jefe d¿ Despacho de Asuntos S y S. Pública

DECRETO N° 9113
Mmisierno de Economía,, F. y O. Públicas 
SALTA, Jumo 24 de 1965 
Expediente N° 1526)1965
—VISTO e-ste expediente en el que la Se

cretaría General de la Gobernación solicita am 
pliación de la partida parcial 23— de su pre
supuesto, rubro OTROS GASTOS, en la suma 
de $ 150 000 — m|n„,con fondos a tomarse del 
Crédito Global de Emergencia, y atento a  le 
informado, por Contaduría General,

E! Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art I o — Transfiéiese dei Anexo I— Inciso 
Unico— Crédito Global -d’e Emergencia, la su
ma de $ 150 000 — (Ciento Cincuenta Mil Pe
sos Moneda Nacional), para reforzar con di
cho importe la partida parcial 23— Gastos 

Generales a clasificar por inversión del Anexo 
B— Inciso I— OTROS GASTOS— Principal a )l  
del Piesupu*esto, en vigor —Orden de Disposi-gg 
ción de Pondos N° 169 ®

Art 2o — En virtud de lo dispuesto por el 
artículo anterior, la Orden de Disposición de 
Fon-d'os N° 169 queda amplialda en la suma de 
$ 150 000 — m|n 

Art 3o — El presente decreto será refren
dado por los señores Ministros de Economía, 
Finanzas y Obr’as Públicas y de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública

Art 4o, — Comuníquese? publíqiuese, insér
tese 'en ©1 Registro Oficial y archívese

Dr Ríeard® Joaquín Durand 
Ing Florencio Elias 
©r» dysISsssta® Villegas

ES COPIA:
Sant«ago Félix Alonso Herrero 

Jefe de Despacho del Minist. d'e E F  y  O P.

¿

DECRETO N° 9112
Mimisterio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Junio de 1965 
Expediente N° 20.889|65
—VISTO que los señores Héctor Ramón Gar-

‘ DECRETO N° 95114 
Ministerio de Asuntos S y S Pública 
Salta, 25 de Jumo de 1965 
Expediente N° 44 602 — 1965 
VISTOS los Reglamentos presentados por el 

Colegio de Méd'ieos de la Provincia de Salta,
y

Atento a lo manifestado en Memorándum 
N° 544 que corre a fs 17 de estas actuaciones,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Artículo I o — Apruébanse en todas sus par
tes los Reglamentos xque regirán en el Cole
gio de Médicos de la Provincia de Salta y que 
se transcriben a continuación?

TITULO 1
DEL FUNCIONAMIENTO Y  ORGANIZACION 

DEL COLEGIO DE MEDICOS

-CAPITULO 1
DEL CONSEJO DE DISTRITOS

“‘ARTICULO I o — La elección del Presiden
te y Secretario del Consejo d>e Distrito (ele
gidos del seno del Consejo en la fecha de su 
constitución), se hará por Voto secreto de ca
da Representante titular, en forma individual, 
es decir caigo por cargo En casó de empa
te se procederá a una nueva votación entre 
los candidatos con igual número -d>e votos, de 
haber segundo empate -se realizará nueva vo
tación y en el caso de tercer empate se prac
ticará un sorteo -entre ambos candidatos' 

“ARTICULO 2o — Cumplimentado lo esta
blecido en el an 11, me a) del Decreto Ley 
3¿7|6á, la reunión ordinaria anual del Conse
jo de Distrito se realizará en la primera quin
cena del mes de octubre de cada año, siend'o 
convocada por el Presidente y Secretario deL 
Consejo y cursándose las citaciones a los Re- 
presentantes d© Distritos con 15 días de anti
cipación, en las que se especificarán lugar, 
fecha, hora y orden del día de .a reunión 

“ARTICULO 3o — Las reuniones extraordi
narias (Art 11, me b) del Decreto Ley 327| 
63, serán solicitadas por 'ante las autoridades 
del Consejo de Distritos» elevando los asuntos 
a tratar Dichas autoridades convocarían las 
reuniones extraordinarias cursando Tas cita
ciones e!n la forma -establecida s en el artículo 

29 \‘"ARTICULO 4o — Las reuniones ordinarias 
y extraordinarias tendrán quorum legal en la 
primera citación con la asistencia de la mi
tad1 más uno de los Representantes de Dis
tritos y -en la 2 da citación, una hor'a más tar
de, con los Representantes que estuvieran pre
sentes y sus resoluciones -serán vlálidas por 
simple mayolía de votos0

“ARTICULO 5o — En las reumones ordina
rias y extraordinarias sólo podrán tratarse los 
temas consignados era. el respectivo Orden del 
día La libsitad d'e opinión de los Represen
tantes de Distrito será respetada ampliamen
te no pudiéndose limitar el uso >de la palabra 
bajo ningún concepto ”

“ARTICULO 6D — En las 1 en nones ordina
rias y extraordinarias no se admitirt el voto 
por poder, cualquiera sea ’a ca (sa cnie c.e ale
gare” .

‘ ‘ARTICULO 7o — Las reuniones del Conse
jo de Distrito serán presididas por su Presi
dente y en ausencia del mismo por el Delegado 
que designe la Asamblea En ausencia dei Se

cretario  se piocederá en l'a msnna forma’5 
® ARTICULO 89 — El Presidente y *el Secre
tario tendrán voto en las decisiones de la reu
nión y en caso de empate, el Presidente ten
drá doble voto’’

‘‘ARTICULO 9o — Las actuaciones de las 
reumoijies extraordinarias y ordiñar, as, se asen 
tarán en un libro de Actas de R&imiónes del 
Consejo de Distrito, el que será llevado por 
el Secretario del mismo Las actas serlán ru
bricadas poi su Presidente y Secretario La 
concurrencia a las reuniones se acreditarán en 
un Libro de Asistencia y Firma, que se lle
vará a tal efecto’*.

‘‘ARTICULO 10° — Los Delegados Suplentes 
reemplazarán al titular ante cualquier ausencia 
de los mismos en las reuniones del Consejo 
de Distritos por orden de ubicación en la lis
ta La actuación del suplente cesará con la 
presencia del titular” .

CAPITULO n 
DE LA  MESA DIRECTIVA

“ARTICULO 11° — La elección de la Mesa 
Directiva se hará en la forma especificada en 
el art l 9, entre los Representantes Titulares y 
Suplentes (Art 6o Decreto Ley 327|63)

‘ ARTICULO 12° — La Mesa Directiv'a fija 
rá los días y  horas de reunión para funcionar 
de modo que para sus sesiones ordinarias no 
se requerirá citación Para -realizar sesiones 
extraordinarias el Presidente podrá citar “mo- 
tu — propiov o a pedido de sus miembros El 
quórum legal estará formado por tres miem
bros, igualmente sus resoluciones serán válidas 
con e'l voto afirmativo de por lo menos tres de 
sus miembros/ La concurrencia a las reunio
nes de l'a Mesa Directiva ©s obligatoria para 
sus integrantes y será registrada en un L i
bro efe Asisitencia. La falta a tres reuniones
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consecuetivas o cinco alternadas sin aviso o 
sm causa justificada, dará, lugar a su cesantía 
y a Su reemplazo por el miembro' que corres
ponda” .

“ARTICULO 13° — Son atribuciones y debe
res del Presidente 'de la Mesa Directiva o en 
su defecto del Vice Presidente:

a) Representar al Colegio,
b) Convocar y presidir las reuniones de la 

Mesa Directiva,
c) Firmar conjuntamente con el Secretario

o el Tesorero- según corresponda, todos 
los documentos relativos al Colegio,

•d‘) Velar por la correcta inversión de los 
fondos y autorizar los pagos dentro del 
presupuesto Autoriz'ará asimismo, gas
tos >de urgencia no presupuestados, suje

tos a la aprobación de la Mesa Dnectiva 
en -su reunión inmediata posterior,

e) Ejecutar los acuerdos emanados de los 
Organos Directivos del Colegio,

f) Determin'ar los asuntos que1 deban tratar
se en las respectivas sesiones, fijar su 
orden y  dirigir sus discusiones,

g) justificar ante la Mesa Dirctiva y den
tro de la respectiva partida del Presu
puesto los, gastos de representación que 
realizare

“ARTICULO 14’ — Son atribuciones y de
beres del Secretario:

a) Redactar las actas y comunicaciones,
b) Organizar el archivo y demás depen

dencias administrativas en su jurisdic
ción

c) Refrendar l'a firma del Presidente y cur- 
jsar las respectivas citaciones,

d) Practicar las notificaciones que se 'dis
pongan, dejando constancia de ello en 
el expediente respectivo.

ARTICULO 15° — Son atribuciones 'del Te
sorero *

a) Tener a su cargo la contabilidad y ad
ministración de los bienes, percibir las 
cuota*, de los co^giados y sumas de di
nero que correspondan, requerir su pa
go cuando corresponda y presentar tri
mestralmente a la Mesa Directiva, un es
tado de cuentas y la nómina de loe? 'deu
dores morosos, a los fines de que hu
biere lugar,

b) Efectuar los pagos autorizados,
c) Presentar anualmente a la Mesa Direc

tiva el Proyecto de Presupuesto
“ARTÍCULO 16° — Son atribuciones v de

beres del Vocal Titular
a) Reemplazar al Vice^-Pre’sidente, al Secre

tarlo o al Tesorero en casos de renun
cia, licencia, impedimentos o ausencia 
de estos

b) Asistir a las reuniones de la Mesa Di
rectiva y  realizar las comisiones o ges
tiones especiales que le se’an encomen- 
■á’adas por la misma

“ARTICULO 17° — Son atribuciones y de
beres de los Vocales Suplentes

a) Reemplazar en caso de renuncia, cambio 
de funciones yjo impedimentos de los Vo 
cales Titulares llenando estas vacantes 
según orden de su designación, I o, 29 y 
3° por el tiempo que corresponda

CAPITULO III
DE LOS TRIBUNALES DE ETICA Y  EJER
CICIO PROFESIONAL Y  DE APELACIONES 

‘ARTICULO  18° — El Tribunal de Etica y 
Ejercicio Profesional se constituirá en la for
ma especificada en el art. I 9, entre los profe
sionales colegiados, pertenezcan o nó 'al Con
sejo de Distrito^ (Art 7o —Decreto Ley N° 
327)63).

“ARTICULO 19° — El Tribunal de Apela
ciones se constituirá en la, forma especificada 
en el art I o, entrei los miembros titeares y 
suplentes integrantes d'el Consejo de Distritos 
(Art 8o — Decreto Ley 327|63)”

‘‘ARTICULO 20° — El Tribunal de Etica y 
Ejercicio Profesional ajustará su cometido a
lo establecido en los Arts 16° del Decreto Ley 
327|63 y  182° y subsiguientes del Decreto N° 
8984|65 (ordenatono de los Decretos Leyes 612]
57 y 335j63)J,e

“ARTICULO 21° — Las resoluciones que dic 
te el Tribunal de Etica y  Ejercicio Profesio

nal, podrán ser .apeladas ante el Tribuna! de 
Apelaciones establecido por el art 17° idel De
creto Ley 327¡63, dentro del término de cinco 
>d’ías El Tribün’al de Apelaciones se expedirá 
dentro del térm'íno de 15 días fie recibidas las 
actuaciones, pudiendo el o los interesados pre
sentar un memorial en apoyo de sus derechos” 

“ARTICULO 22°. — Cuando un sumario ini
ciado contra cualquier colegiado demorase seis 
meses sm resolución, los mteres'ados tendrán 
recurso ‘directo ante el Consejo de Distritos, y  
este organismo obligatoriamente designará un 
Tribunal especial compuesto de tre*s miembros 
con un mínimo de ejercicio profesional de 10 
años El nuevo Tribunal deberá d ctar reso
lución dentro de los tres mesefs, si vencido es
te segundo término la causa continúa, la ac
ción se declarará prescripta en favor del im
putado Se opeiar'á también la prescripción de 
la acción, cuando vencido e,l término p&ra 
re'solver establecido en el art 21°, el Tribunal 
de Apelaciones no dictare resolución en el pla
zo de 15 días contados desde el pedido de pron
to despacho Las resoluciones firmes de la Me
sa Directiva recaídas en asuntos tramitados 
ante el Tribunal de Etica y Ejercicio Profe
sional el Tribunal de Apelaciones, serán co
municados a los Representantes de Distritos 
Titulares y Suplentes, juntamente con el dic
tamen d'e dicho Tribunales”

CAPITULO IV 
DE LOS REVISORES DE CUENTAS

“ARTICULO 23° — Su elección se hará en 
la forma especificada en el art I o, entre los 
miembros Titulares y  Suplentes, integrantes 
dei Consejo de Distritos (Art 9o me e) De
creto Ley 327|63’\

“ARTICULO 24° — Deberán revisar semes
tralmente las cuentas, compulsar y consultar 
los libros de Tesorería y dar su conformidad 
al balance y demás cuentas», pudiendo solicita- 
al efecto todos los elementos que consideren 
necesarios” .

CAPÍTULO V
DE LAS ELECCIONES

“ARTICULO 25°. —  En la primera quincena 
de mayo del año que conesponda, la Me^i 
Directiva designará la “Junta Electoral” , que 
estará integrada por el Secretario del Conseio 
de Distritos, por el Secretario de la Mesa D i
rectiva y por un Representante propuesto pol
la Entidad Médica mayoritaria7’

“ARTICULO 26°. —  Constituida la Junta E- 
lectoral iniciará sus funciones procediendo a 
formar el “Padrón Electoral Provisorio” , con 
las listas de profesionales preparadas por la 
Mesa Directiva 7̂

“ARTICULO 27° — El Padrón Electoral P ro
visorio se formará con las listas de profesiona
les inscriptos en la matrícula hasta el 30 de 
abril del ano que corresponda para la elec
ción y, a los efectos d.e la emisión de los vo
tos, los profesionales figurarán en el mismo, 
esegún sea el domicilio profesional, aunque de 
sempeñfen 'actividades en otros Distritos A  los 
efectos de1 los Arts 21 y 22 del Decreto Ley N 9 
327¡63, deberá figurar una letra R  al lado del 
nombre y apellido de los que puedan ser ele
gidos Representantes de Distritos” .

“ARTICULO 28° — El Padrón provisorio se
rá dado a conocer antes 'del 10 de jumo, que
dando desde esa fecha abierto hasta el 10 de 
julio el período de tachas Su difusión -se ha
rá en los Distritos por intermedio de los Re
presentantes respectivos, los que a su vez lo 
hailán conocer en su jurisdicción por todos los 
medios que fueran factibles para su mayor am
plitud’ Las tachas deberán ser resueltas por 
la Junta Electoral antes del 20 de julio, comu
nicándose a su pedido, a los impugnantes la 
resoluciófn recaída, disponiéndose la impresión 
del Padrón Definitivo”

( í ARTICULO 29° — La  elección se realizará 
de confoimidad a los ’artículos 209 y 25° del 
Decreto 327|63, dentro de la 2da quincena -del 
me's de setiembre y  -será convocada por la 
Mesa Directiva, con quince días de anticipa
ción a la lecha de la iniciación de proceso elec
cionario, en dicha convocatoria, se fijará igual 
mente la fecha de comienzo de' mismo y la 
fechar-y hora en que se procederá a la inicia
ción del escrutinio

“ARTICULO 30° — El voto es secreto y obli
gatorio y  se emitirá personalmente, en los días 
y hora señalados al efecto, o por correspon
dencia, usando el sistema d’el triple sobre, uno 
interno, con inscripción visible del Distrito de 
don'cLc procede, en cuyo interior se depositará 
el voto, un segundo sobré que cubrirá el pri
mero y que consignará el nombre y apellido 
del votante su firma y  el Distrito de proce- 
denci'a, y  un tercer sobre exterior con la di
rección del Colegio, y el franqueo correspondien 
te. Cuando- se vote en* forma personal se usa
rán únicamente los d'os primeros sobres. E l 
Colegiado asentarla en la Boleta en blanco y  
que a tal efecto le enviará el Colegio, el nom 
bre y apellido de los candidatos por quienes * 
sufraga Si el voto, es decir la boleta o el so
bre interno que la contiené, aparecieren mar
cados o con la firma del votante, se procede
rá a su anulación”

“ARTICULO 31° — A  fin de facilitar las ta
reas de fiscalización del acto electoral, se ad--" 
mitirá el nombramiento de Fiscales Titulares 
y Suplentes por parte de las Entidades Mé
dicas o grupos de más de 20 colegiados, los 
que designarán un titular y  un suplente cada 
entidad o grupo”

^ARTICULO 32° — Los ^sobres con e1 voto „ 
deberlán enviarse a la sede"del Colegio, con el 
tiempo necesario para que se reciban ante^ 
de la hora de iniciación del escrutinio 
En caso de que el votante concurriera per
sonalmente depositará su sobre ~en la urna que 
se habilitará especialmente y con horarios pre
vi amenté especificados, en la sede del Colegio, 
durante los días destinados al proceso eiecio- 
n'ano y hasta la hora de comienzo del escru
tinio Cada elector en forma personal o por 
correspondencia, debe votar individualmente, 
siendo nulos y no computables los votos con
juntos que se remitieran» en un sobre común, 
aún cuando en el interior del mismo aparecie
ran separados en sobres individuales” .

“ARTICULO 339 — Todos los sobres que se 
reciban personalmente o por correo, despoja
dos estos últimos del tercer sobre exterior se
rán colocados diariamente y  hasta el momento 
del escrutinio, en las urnas habilitadas a tal' 
efecto y los fiscales tendrán derecho a colo
car su firma, en los mismos rantes d’e su depó
sito en la urna A l depositarse estos sobres en 
las urnas se anotará con tinta e>n el padrón 
y al margen del nombre del colegiado que co-^ 
rresponda, la pal’abra “votó” Las urnas habi
litadas para el depósito de los sobres con sus 
respectivos votos lacradas y firmadas por los 
ficales, serán abiertas e*l día y a la hora de
signados para, el comienzo del escrutinio Lus 
fi«cales podrán formular todas las observacio
nes que estimen correspondientes en <e!l Acta 
que consignará diariamente las alternativas del 
proceso eleccionario No se computarán los vo
tos por corrc-o que lleguen después de iniciado 
el acto del escrutinio, pero se dejaríá constancia 
dg su recepción’*

“ARTICULO 34° — A  la hora fijada para el 
escrutinio, la Junta Electoral en presencia d3 
los fiscale's que se hallen presentes, procederá 
a la apertura de las urnas y al recuento de 
los sobres clasificados por distritos, una vez 
verificado el recuento y  controlado el mismo 
con las actas respectivas y los padrones til
dados, se irán destruyendo los sobres exter
nos colocando Ql sobre que contiene el voto 
en la urna correspondiente a  cada Distrito. 
Terminada esta operación se procederá a íea- 
bnr las urnas, rasgando cada uno de los so-" 
bres que contiene el voto e iniciándose el es
crutinio propiamente dicho con el Cómputo res
pectivo de votos para cada uno de los candi
datos consignados en la boleta electoral’7.

“ARTICULO 35° — Finalizado el escrutinio 
se labrará un Acta, donde conste en letras el 
número de los sufragios por cada candidato, el8 
que controlado por las acetas d’ianas y el padrón' 
tildado, servirá a la Junta Electoral para ex
pedirse en ese mismo acto, resolviendo en igual 
oportunidad las impugnaciones formuladas, a 
efecto de proceder inmediatamente a la procla
mación de los electos y  'a la entrega a cada u- 
no, del Diploma Credencial El Acta definitiva 
deberá llevar la firma d'e los miembros de! la



PAG. KÍJGL /SALTA^U -j-IO ^v^E  1965. -m iM T t¥ ía v m M ^
"V

*1

llevaráí¿mnQir íotog acompan&das-sen“'jluntac Eiectoial, o ‘ = 'constancia ele * sil negativa 
^ aifíirmkna» y • la .. firma? de * >10© a Escales a »ca»n¿? 
-ai'd'atog í-que desearen 5 hacerlo, ^remitiéndose con 
Ttoda lai* documentación. pertinente ta ’la- Mesa 
Directiva, previa* • incineración de las , boletas 
Electorales” .

/¿ARTICULO 36°í — La to^na de posesión de 
*lósu cargos de los- Representantes de Distritos 
como< a¡sí también la constitución <M Consejo

• de1 Distritos; Mesa Directiva y demás orgams- 
-nió^sqne fija  la Le>y9 se liará en la forma que 
determinan' los Arts l 9, 11°, 18°, 19° ••y «23 de 

. ¿esta reglamentación en~ la misma fecha de la 
Asamblea Ordinalía que» fija  el'Art. 11 me a) 
¿(Decreto* Ley 327(63), inmediatamente después 
'qufeí los Representantes de Distritos que tei- 
<mman su mandato hayan considerado su Orden 
-del Día *A los finos de la constitución del nue- 
=vô  Consejo de Distritos, el Presidente y Se~ 
cretaiio dbl Consejo de Distritos que terminan 
sus mandatos, < dirigirían la Asamblea hasta que 
-sean designados el Presidente y Secretario del 
nuevo Consejo de Distritos” .
- ^  TITULO II
D EL REGISTRO DE MATRICULA 
« f‘ARTICULO 37Q — Para poder ejercer la 
^medicina humana en la Provincia de Salta, 
es* requisito previo a la inscripción en l'a matrí
cula- que a1 efecto llevará el Colegio de Médi- 
IFós de la Provincia de Salta* de acuerdo con 
el Cap I— Título II del Decreto N° 8984|65 y 
las i prescripciones de esta reglamentación”
i ^ARTICULO 38° — A  los efectos del art 37° 
los interesados deberán solicittar su matricula- 
c-Gión en el correspondiente formulario, a la Me
sa Directiva del Colegio de Médicos dando cum 
^tflimiento a los siguientes requisitos

a) Acreditar l’a identidad personal,
b) Presentar Título Universitario habilitan

te en original y una fotocopia o en su 
defecto certificado de dicho tíW o  expe
dido por autoridad competente argentina, 
debidamente autenticado y legalizado, y 
una fotografía del mismo, todo ello do 
acuerdo con las disposiciones de los ar-

v tícu^os correspondientes del Capítulo í 
-3 Título II del Decreto N° 8984|65, 
slÍ c) Fijar domicilio legal y profesional den- 
^  tro del territorio de la Provincia de Sal- 

ta,
a'*d) Efectuar el pago de la cuota de matri- 

culación que fije la Mesa Directiva de 
•s* acus'rdo al art 14 me e) del Decreto Ley 

N° 327)63,
e) Proveer cuatro fotografías de 4 x 4 cm 

*'»■ tres cuarto de perfil izquierdo sobie fon-
~ * do blanco,

f )  Autografiar la firma que u-sará en los re
cetarios, asentarla en el libro de Matrícu-

1 ' las y firmar las circulare's a que se re-
ii fiere el Art 419,

g) Declarar no estar afectado por causales 
de inhabilidad' para ej’ercer la Profesión 
establecida en la presente reglamentación, 
en sentencia judicial o resoluciones de

 ̂ j entidades médicas competentes, municipa
les, provinciales o nacionales

‘ÍARTICULO 39° — El médico con domicilio 
reaL-fuera de la jurisdicción de la Provincia de 
Sa lta »podrá inscribirse en la matrícula para 
ejercer, periódicamente en ella debiendo fijar 

-domicilio legal y profesional en el lugar que de
sarrollará sus actividades dentro de» la Provin

cia, d’e Salta, dando cumplimiento a las dispo
siciones del presente Reglamento Deberá a- 
-demás llenar los siguientes requisitos I) De
signar un colega matriculado de la misma es

pecialidad'- o en su defecto de especialidad afín 
de radicación permanente en la localidad con 

-asentimiento por escrito y firma del mismo, 
quién durante la ausencia del profesional de e- 
ĵeifcipjia <peródico quedará a cargo de los pa
cientes de, éste II) Sólo podrá atender en con- 

íSUlto,r¿9s médicos autorizados o en sanatorios
iónicas, dp acuerdo a la reglamentación res- 

-PQetfiyft HE) Permanencia de quince (15) díar‘ 
s^guidosj.por vez como mínimo, en el lugar de 
ej ê rjCiLcips ap£o/esional”

. 4 “ARTICULO 40° — Aerificado que el soli
citante ha* cumplido 3os requisitos exigidos en 

¿ío,s arts. 38° y W  la Mesa Directiva otorgaifi 
,ía c^o^espondiente autorización de Eiercicio 
Profesional y una Credencial Profesional, quP

la« Solicitud y > en»>elv que*- constará la 4dentidad 
personal», domicilio liegal,* núm§ro» .efe matrícula 
folio, jüécba detí«la*i.cBedsncial,i firma ctesj pro
fesional (la*que utilizará en» el» ejercicio de- la 
profesión), y  firma >del i PresideMe y Secreta,rio 
de la Mesaw Directiva del Colegio de nc - 
y los correspondientes sellos. Dicha erefteneial 
tendrá«validez como documento entre las far
macias y autori-d'ades médicas administrativas 
correspondientes.”

‘ ‘ARTICULO 41° — Efectuada l’a inscripción, 
la Mesa Directiva comunicará la misma me
diante las correspondientes circulares, al Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública de 
la Provincia de-Salta, Dirección General del Re 
gistro Civil e Inspección de Farmacias de la 
Provincia de Saita”

“ARTICULO 42° — Los médicos ya inscrip
tos en el Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública de la Provincia de Salta con an
terioridad a la vigencia de la presente Regla
mentación, deberán matricularse nuevamente 

en el Colegio de Médicos de la Provincia de 
Salta, quedando de hecho anulada la inscrip
ción anterior El no cumplimiento de esta dis
posición dentro de los plazos quie a tal ím  es
tablee eiá la Mesa Directiva del Colegio, dará 
lugar a la aplicación de multas que fije dicha 
Mesa Directiva o Ja prohibición de ejercer la 
profesión médica en la Provincia de Salta” 

“ARTICULO 439 — No se podrá en ningún 
caso negai la inscripción, ni cancelar la ma
trícula por causas políticas, raciales o reli
giosas”

“ARTICULO 44° — Son causales para la no 
inscripción o cancelación de la inscripción de 
la matrícula.

a) Enfermedades físicas o mentales que in
habiliten para <ei ejercicio de la profe
sión, mientras duren éstas La incapaci
dad será determinada por la mayoría de 
una Junta Médica constituida por» un 
médico designado por el interesado, dos 
médicos designados por el Colegio y o- 
tros dos por el Ministerio de Asuntos So- 
ciale's y Salud Pública $e la Provincia 
de Salta, uno de los cuales presidirá la 
Junta La negativa a someterse a la re
visión y dictamen de la Junta Medica 
traerá la suspensión en la matucu’tación 
hasta tanto acceda a someterse/ a la Jun
ta,

b) Muerte del profesional,
c) Las inhabilitaciones permanentes o tran

sitorias, mientras duren, creadlas por la 
presente Reglamentación,

d) Las inhabilitaciones permanentes o tian 
si tonas, mientras duren, emanadas de 
sentencia judicial; i

e) Las inhabilitaciones permanentes o tran
sitorias, mientras duren, por faltas éti
cas o gremiales» de acuerdo al Decreto 
N° 8984|6f> (ordena* ono de los Decretos 
Leyes 612j57 y su modificatorio 335;63),

f )  El pedido del propio interesado o la ra
dicación y ejercicio profesional definitivo 
fuera de la jurisdicción do la Provincia

“ARTICULO 45° — El médeo cuya matrícu
la haya sido cancelada podrá presentar nueva 
solicitud probando ante el Colegio, el haber 
desaparecido las causales que motivaron la can 
celación Se le otorgará el mismo número que 
tenía anteriormente El número que correspon
da, a las matrículas canceladas no seiá ocu
pado por ningún otro profesional

“ARTICULO 46° — La cancelación de una 
matrícula sólo podiá hacerse efectiva cuando 
sea aprobad'a por el voto de no menos de tres 
miembros eu ejercicio de la Mesa Directiva. La. 
medida podrá ser apelada por ante el Tribu
nal de Apelaciones dentro de los diez días há
biles de su notificación Del Pronunciamiento 
confirmatorio sólo proce'derá la acción con- 
tencioso-admimstrativa por ante el Tribunal 
Superior *de Justicia de la Provincia”

^ARTICULO 47° — La Mesa Directiva can
celará las matrículas quqe correspondan según 
las causales en este Reglamento, anotarlá las 
inhabilitaciones y hará las comunicaciones que 
establece el artículo 41o”

í£ARTICULO 48° — A l cancelarse una matrí-

cuTáXel ptóesióóafe o sus déudosi detber"ánfíde> 
volver -el*'- Credencial Profesional >*a fla3« 'Mesa 
Directiva*,' en*6 su defectos abonar» mina ̂ suma 
igual a la  ̂ de la matnculación. Si el profe
sional , careciera’ de deudos, la recuperación del 
credencial será, gestionada por la Mesa Direc
tiva por el procedimiento que corresponda’7 

“ARTÍCULO 499 — El profesional que ex
traviase su credehci’al podrá obtener un du
plicado, presentando nuevas fotografías y a- 
bona,n'd'o en concepto de gastos lo que fije la 
M-esa Directiva” ,

“ARTICULO 50° — Los cambios de domici
lios legal y profesional deberán ser comunica
dos, dentro de los diez (10) días de produci
dos, ,a la Mesa Directiva, los que serán infor
mados en el moldo y a los destinatarios qae 
fija  el art. 41o”

“ARTICULO 51° — Los profesionales deberá a 
consignar el número de su matrícula en el 
recetario particular, en todo -documento que 
extiendan en el carácter ¿Le médicos y en los 
avisos profesionales”

“ARTICULO 52̂  — e i  profesional que en 
forma temporaria o permanente preste su nom 
bre o placa o diploma o contribuya o permi
ta, en su consultorio o local de ejercicio pro
fesional o fuera de él o de cualquier otra ma
nera el ejercicio de la medicina por personas
o profeísiopiales no autorizados para ello, se 
hará pasible de las sanciones establecidas en 
el Cóidigo de Etica y Ejercicio Profesional De
creto N° 8984—1965”

“ARTICULO 53*? — En los establecimientos 
u organismos asistenciaJes, sanatorios, e'tc. 
tanto oficiales como privados, sus directores 
son responsabies 'd'el cumplimiento e- infraccio
nes a las presentes disposiciones” .

TITULO III
DEL MEDICO GENERAL, DEL MEDICO ES
PECIALISTA Y  DE LAS ESPECIALIDADES 
MEDICAS

CAPITULO 1
DEL MEDICO GENERAL

“ARTICULO 54° — El Profesional Médico 
inscripto en la matrícula d-e(L Colegio de Mé
dicos de l’a Provincia de Salta y en ejercicio 
cié su proiesión, puede, en carácter de Mé
dico General, realizar la asistencia de cualquier 
problema médico en primera instancia# como 
emergencia o no y)o continuar ®ü atención 
hasta donde se conceptúe capacitado, útil y|o 
prudente Pero la existencia y  presencia d‘e 
Especialistas le indican la necesidad de que 
los mismos participen o controlen dicha asis
tencia toda vez que considere la posibilidad 
de que' su actuación pueda crear un peligio 
para la vida del paciente, o el nesgo de pro
vocar una incapacidad permanente o transito-* 
na, retrasar la curación o que por la misma 
se provoquen inconvenientes psíquicos, estéti
cos, morales, económicos o d'e cualquier otra 
naturaleza para ©1 paciente, la familia, la so
ciedad o las entidades contratantes de los ser
vicios médicos0

‘‘ARTICULO 55° — Toda -situación que re
quiera segur’a y presuntivamente para su me
jor resolución, la participación de un especia
lista, el profesional actuante deberá hacer co 
nocer su carácter de médico general No po
drá actuar como especialista, ni anunciarse 
como tal, ni sugerirlo o hacerlo suponer a quie
nes se asistan con él La jurisdicción médica 
del médico general queJda así delimitada, fun
damentalmente, por su conciencia y por las 
normas éticas que se -supone rigen su actua
ción y que implican un profundo respeto a la 
vida y salud de sus semejantes y, en forma 
secundaria, por las diversas dsiposiciones que 
las leyes y códigos médicos puedan establecer
o de las limitaciones qué surjan del juicio de 
los colega-s expresados a través del Colegio de 
Médicos de la Provincia de Salta”

CAPITULO SS 
DEL MEDICO ESPECIALISTA

“ARTICULO 56° — Médico Especialista es el 
Profesional que se ha consagrado a una de 
las ramas de las ciencias médicas, realizan
do estudios especiales en facultades u otras 
instituciones que estlán en condiciones de cer
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tificar dicha especializíación con toda serieda/d, 
ya sea en el país o en el extranjero” .

“ARTICULO 579 — El Título -d'e “Especialis
ta55 en una rama determinada de la medicina 
y su ejercicio, implica para el profesional el 
severo y  formal compromiso para con-sigo/ mis
mo, para con sus colegas y para con los pa
cientes, de restringir su actividad a la espe
cialidad en cuestión, exclusivamente, salvo si
tuaciones de emergencia, dedicándole a la vez 
a la misma sus mejores esfuerzos y perfec
cionamiento Implica también l'a aceptación y 
reconocimiento de la existencia de otras espe
cialidades que limitan así el campo de acción 
en cuanto a la extensión de la zona patológi
ca que cubre la propia, en consecuencia, la 
asistencia de pacientes que no pertenecen a su 
jurisdicción o pertenecen a la del médico ge- 
mera! es aceptable con las mismas restriccio
nes que las establecidas en el campo de mé
dico general” .

“ARTICULO 58° — El Colegio de Médicos de 
la Provincia de Salta es el Hnico' organismo 
dentro dei territorio de la- Provincia que au
toriza el uso del título de especialista y otor- 
gía certificaciones habilitantes a quienes consi
dera, con mérito para ejercer en condición de 
tal Invoca para el1 o, el art 77 del Decreto 
N° 8984 — 1965”

“ARTICULO 59° — Para poder utilizar el 
Título de Espeqialísta en determinada rama de 
las ciencias médicas y ejercer coino tal en 
la Provincia de Salta, se requiere _

a) Estar inscripto en la Matrícula del Co
legio de Médicos de la Provincia de Sal
ta;

b) Obtener el certificado habilitante de la 
Especialidad, otorgado por el Colegio de 
Médicos de la Provincia de Salta,

c) Abonar los derechos correspondientes 
“ARTICULO 60° — A  los fines del Art 58°

se constituirá un TR IBU NAL DE ESPECIA
LIDADES, cuyos miembros en número de cin
co (5) serán designados por la Mesa Directiva 
y reunirán los mismos requisitos que» los in
tegrantes del Tribunal de Etica y  Etjercicio 
Profesional Tendrán por funciones considerar 
las solicitudes que deberán presentar los as
pirantes al ejercicio de especialidades, valo
rando sus títulos, antece/dentes, trabajos, etc 
y formu1ando el correspondiente dictamen” 

“ARTICULO 61° — Son requisitos y antece
dentes que el Tribunal de» Especialidades juz- 
g'ariá para reconocer como especialista, uno o 
vanos de los siguientes

a) Título de Médicos especialistas expedido 
por Universidad Nacional,

b) Verificación de una concurrencia a un 
servicio de la especialidad durante no 
menos los cúltimos cinco (5) añn<?, con 
una asistencia mínima del 50 0]0 dé' -los 
días laborales,

, c) Verificación de que durante un lapso no 
menor de los últimos cinco (5) años ha 
limitado su ejercicio profesional privado 
a la atención exclusiva de la especialidad 
en cuestión
’Se considera como prueba la certificación 
otorgada a requerimiento del interesado, 
por las autoridades universitarias» sani
tarias nacionales, provinciales o muni
cipales, o entidades científicas de las 
especialidad correspondiente o entidades 
gremiales médicas o entidades privadas 
reconocidas y moralmente solventes 

‘ARTICULO  62° — El Tribunal de Especia- 
lidaídes juzgará sobre el vaüor de las pruebas 
mencionadas en el artículo anterior y de to
do otro antecedente que aportara el interesa
do Cuando a juicio del Tribunal no fuere ̂ -su
ficiente el valor de los antecedentes, pero el 
solicitante alegare capacidad en la especialidad 
aquél dispondrá se someta al aspirante a_ Lina 
prueba *de competencia teórica — práctica, pa
ra lo cual designará un TR IBU NAL “AD— 
HOC” DE ESPECIALIZADOS La decisión de 
este Tribunal será inapelable y en caso de ser 
adverso el fallo, el interesado no pqdr& pre
sentar otra solicitud hasta que no transcurra 
un plazo de dos (2) años” .

“ARTICULO 63° — El Tribunal de Especia
lizados a que se refiere el articulo anterior, 
será integrado de la siguiente manera. (3) es

pecializados en la misma rama y  fde indudable 
solvencia profesional, un (1) miembro del pro
fesorado de la especialidad si lo hubiere, un 
(1) miembro de la sociedad científica local eo- 
respondiente a la especialidad si lo hubiere 
Dicho Tribunal se r-ctmná en la sede del Cole
gio de Médicos” .

‘ ARTICULO 64° — Dictaminaba la compe
tencia del Especialista por el Tribunal de Es
pecialidades el Colegio de Médicos otorgará 
por intermedio de su Mesa Directiva el corres
pondiente Certificado, que llevará las firmas 
de.l Presidente y Secretario de la misma, de
biendo el interesado pagar previamente el de
recho rspectivo, que será equivalente al 50 0|0 
del importe de la Matrícula Dicha certificación 
serla anotada en un libro de “Registro de Es
pecialistas” qué llevará 1‘a Mesa Directiva del 
Colegio”

“ARTICULO 65° — Cuando se comprobara 
que un matriculado o inscripto hace uso del 
título de especialista sin estar debidamente 
autorizado para ello la Mesa Directiva d'el Co
legio de Médicos, deberá advertirlo de esta 
anormalidad, y en caso de reincidencia, eleva-' 
rá los antecedentes al Tribunal de Etica y 
Ejercicio Profesional, para la sanción que hu
biere Jugar”

“ARTICULO 66° —  Un especialista podrá 
renunciar a la práctica de la especialidad y a 
los d'eberes y derechos que ello comparta, sm 
más íequisitos que la comunicación previa y 
por escrito a la Mesa Dire'ctiva del Colegio de 
Médicos Si m(ás adelante deseara volver al 
ejercicio de esa misma especialidad o de cual
quier -otra, deberá proce’der nuevamente co
mo lo establece la presente Reglamentación1’ 

“ARTÍCULO 67° — Todos aquellos profesio
nales que se inicien o deseen consagraise a 
una especialidad exclusivamente para obtener 
en su oportunidad! el Título de Especialista 
conforme la presente Reglamentación, debe
rán comunicar tal decisión al Colegio de Mé
dicos de la Provincia de Salta a los efectos 
dei cómputo de la correspondiente antigüedad 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 779 
del Decreto N° 8Í$84]65 y en sus publicaciones, 
recetarios, anuncios profesionales, etc , -debe
rán consignar la palabia “Únicamente” 

CAPITULO III 
DE LAS ESPECIALIDADES MEDICAS

“ARTICULO 68° — Se consideran “Especia
lidades Médicas” , las que correspondan a las 
asignaturas contempladas en los planes de 
estudios universitarios (Art 77° del Decreto 
N° 8984¡65) Ciertas técnicas o procedimientos 
anunciados como especialidades no son tales, 
siendo solamente parte integrante de las enun
ciadas primeramente, en consecuencia, el ejer
cicio de dichas técnicas o procedimientos lo 
quen rá la posesión del título de la pertinente 
especialidad”

“ARTICULO 69° — El Co'egio de Médicos 
de la Provincia de 'Salta por intermedio de su 
Consejo de Distritos establecerá la Nómina de 
Especialidades” que correspondan al momento 
presente y anualmente efe’ctuar'á la revisión y 
actualización de dicha nómina”

TITULO IV
DE L A  INSTALACION Y  LOCALES PROFE
SIONALES

“ARTICULO 70° — Cumplidos los requisitos 
de la inscripción, el médico podrá instalarse, 
procediendo a comunicar de inmediato al Co
legio de Médicos, organismos que, pr&Via ve 
rificación de que e’ local reúne las condiciones 
que se establecen en la presente1 Reglamenta
ción, extenderá la autorización para su co
rrespondiente funcionamiento, previa g*estión 
ante1 el Ministerio d'e Asuntos Sociales y Sa- 
lu'd Pública de la Provincia de Safta confor
me al Art 41° del Decreto N 9 8984|65” .

“ARTICULO 71° — La Instalación Profe
sional significa habilitar un consultorio médi
co en un local que disponga como mínimo de 
Salt’a de Esipera y  Consultorio propiamente* di
cho, pudiendo contar, además con otros am
bientes (sala de curaciones, de .exámenes espe 
cíales)”

“ARTICULO 72° — Los consultorios o loca- 
_ les de ejercicio profesional, po'd'rán spr insta

lados en dependencias del domicilio particu

lar dQl profesional, -o, bien en inmueble^. pro
pios o alquil'ados a tal fin exclusivamente, o 
en clínicas o sanatorios. No podrán instalarse"
o funcionar consultorios médicos /en hoteles, 
hospedajes, casas de pensión, residenciales, ' 
etc.^

£‘ARTICULO 739 — Los Consultorios deberán - 
tener sus ambientes en buen estado de conser- 
vación e higiene y estar provistos >d'e las ins
talaciones adecuadas según los ambientes - y  
su de'stmo”

íCARTICULO 74° — En un miSmo .Ocal o 
consultorio podrán atender uno o más profesio_ 
nales médicos, s'empie y  ‘'cuando aeúna_3°iS 
condiciones para una correcila a t e nc i ó n?J

“ ARTICULO 75° — En los consultoiio debe
rá figurar en lugar bien visible para el público*

a) 3 ,

b)

c)

d)

e)

Nombre y Apeado solamente dei pro? 
fesional;
La profesión, sm abreviaturas, pudiendo 
agregarse únicamente, el o -los títulos 
que consten en el Registro de la Matrí
cula, sin abreviaturas,
Especialidad a que se dedica, debiendo ’ 
Consignarse únicamente, la denomina
ción correspondiente a la Nómina de - 
Especialidades conforme la Reglamenta^ 
ción de las Especialidades,
Las respectivas autorizaciones d.e Ejer^jL 
cicio Profesional (art 39 del ReglaménEcT V 
de Matriculación), y dei Local Profe
sional (Art. I o de la presente Regla- „ 
mentación), extenididas por la Mesa D;- J 
rectiva del Colegio de Médicos de la 
Provincia de Salta, y el correspondiente 
número de matrícula, '
Días y horas de atención.—

“ARTICULO 76 — No podrán funcionar si
multáneamente dos o niás locales o consulto
rios a cargo del mismo profesional en la : 
misma ciudad o localidad Se exceptúaiáN1íeJ 
esta disposición los médicos que siCn»So inte
grantes de sociedades o entidades asistencia-, 
les pnvadas, conforme con e-l artículo' 77**, { 
ejerzan la profesión en tales establecimientos! 
en forma complementaria de su consultorio 
privado. Se -podrá ejercer también periódica
mente, en otras ciudades o localidades de Ja „ 
Provincia de salta, además del lugar habi
tual, pero debiendo dar cumplimiento a las 
disposiciones 'de los puntos I), II) y III) del f  
art 399 — Título II De Reg7amento dé la 
Matrícula” —

“ARTICULO 77° — El uso de t.tulos, eh las 
asociaciones y establecimientos asistenciares 
privados o en cualquier c7ase de „
que agrupan médicos entre sí o éstos con ot’ ^s 
personas, corresponderá al de cada uno de }os 
profesionales, y en las denorn-n aciones qus 
adopten los mismos, solo se podrá hacer re
ferencia a títulos que posean sUs componen
tes5 1 

TITULO V
DE LA PUBLICIDAD Y ANUNCIOS MEDICOS 

“ ARTICULO 78° — La labor de los médicos 
como publicistas es p onde rabie cuando se h?ee 
con fines de intercambiar conocimientos cientí
ficos, gremiales o culturales La publicación 
de todo trabajo científico debe hacerse por me
dio de la prensa científica, siendo contrario a 
todas las normas éticas su publicación en 
prensa no médica (diarios, periódicos revis
tas, sueltos, etc ), radióte'efonía, tfle^sióñ-<u 
otros medios 'de difusión no científicos” .— 

“ ARTICULO 79° — Los artículos y confe
rencias de divulgación c entífica para el pu
blico no médico, cuidarán de no facilitar la 
propaganda personal mediante la re ación de  ̂
éxitos terapéuticos o estadísticos meDcionsñ-tl 
do demasiado el nombre del autor o una de
terminada institución, o por medio de fotogra
fías personales, o de su cínica, sanatoiio,"o 
consultorio, o en caso de realizar dete minaba 
operación o tratamiento, €n fin se limitarán 
a divulgar los conocimientos que el público 
necesita saber para ayudar a los protesioñáles 
en su lucha contra la enfermedad Estos se 
podrán publicar en la prensa no médica, es
crita, oral o audiovisual Igualmente ’os re. 
portajes, las publicaciones de actividades o
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actuaciones científicas o profesionales (confe 
f rencias, cátedras,, cuisos, viajes de estudios, 

concurrencias a congresos y jornalas, premios 
y discusiones, etc ), deberán de cuidar id'e li
mitarse a lo específico- de 3a cuestión evitan 

^do^todo enunciado, (antecedentes, títulos, 
e tc .),\fotogr-afias, ‘etc s que pued'an significar 
propaganda^ o elogios personales o profesiona 

-les, ya que todo ello implica traoisgres’ón a
- las^ norma¿ de éticas, siendo pas*b e de san 
clones” ..^

f ̂ ARTICÚLO ;809 — Los profesionales e Ins 
j: tituciones Médicas^ podrán ofrecer al público 

sus serví gío s mediante anuncios de tamaño v 
formato y demás caracteres, discretos, habu 

:tp.ales y decorosos, debiendo los p-ofesional-'s 
consignar en los mismos nombres y apel idos,

- ^título universitario habilitante, número de ma 
tríeula autorizante por el Colegio de Médicos

""de Ja Provincia de Salta, libras1 de consu ta,
( .¿domicilio profesional y número telefónico si 
: :io  hubiere Además podrán también colisio

narse otros títulos científicos o universitarios, 
hospitalarios y afines en ejercicio, y las ra
mas * o especialidades médicas a -a Qlie se ^e- 

<̂ dique de acuerdo a la Nómina de Especia-
- Iidades registradas en este Colegio, pudiendo 

.emplearse sinónimos aclaratorios ya consagra
Tdos ~ Todo otro ofrecimiento o anuncio es m
i rdustrialiSmo y comercio y se considera al ti ir 
gen de las normas que a1 respecto establece 
el Código de Etica, sieiudo pasibles de san
ciones . Las Instituciones podrán además con 
signar el nombre y apellido, titulo y número 

_  dea matrícula del Director y también e o los 
nombres y apellidos, títulos universitarios ha 
balitantes, número de matrícula, etc al igual 
que Iq especificado más arriba, de cada uno 
d& los profesionales que prestarán los serv - 

\cígs anunciados o prometidos, estando proiu- 
*la mención de p ro fes iona l que no ttn- 

^gan contacto directo o personal con los en
fermos Los Directores de las Instituciones 
"serán responsables de -as transgresiones a es 
 ̂ ta Reglamentación Toda esta publicidad o 

~ anuncios, será insertada en la sección para 
profesionales ^correspondientes y previa a su 

Vpublicaeióín deberá ser aprobada por la Mesa 
■"> Directiva del Colegio de Médicos que 'a ano- 

tkráj en un Libro de Reg’stto de Anuncios de 
 ̂Profesionales, haciendo constar el texto ín- 

" iegro" del mismo, el número de acta. de reu
nión .de la Mesa Directiva y asignándole un

- número" para t su posterior identificación”

r \ íf ARTICULO 81° — En -las localidades don 
'sscLeT ne^ííáya prensa diaria y otros medios acep 
tables de difusión, los médicos o Instituciones 
Médicas podrán imprimir avisos para fijar en 
farmacias o lugares públicos adecuados, en- 
cuadrándose los mismos dentro de las norma ̂  
establecidas en el Art 80° ”

c e ARTICULO 829 — Están expresaments re 
nidos con toda norma de ética y sujetos a 
sanción, los anuncios que presenten algunas 
de las características siguientes:

a) Los de tamaño desmedido, con carac
teres llamativos o acompañados da fo 
tografías;
Los que ofrecen la pronta, a plazo fijo
o infalible curación de determinada en 
fermedades,
Las que con el fin de lámar la aten- 
ciójn o atraer clientela, enuncien formas
o sistemas de diagnóst eos, curas o t ra 
tamientos o procedimientos especiales, 
exclusivos o secretos (naturalismo, ino 
diología, homeopatía, medicamentos, 
etc ), todos el os aún en discusión v 
sobre cuya eficacia y seriedad no se ha 
yan expedido definitivamente las enti
dades médicas oficiales o científicas, 
Los que mencionan diversas ramas o 
especialidades de la mediciña s n mavo' 
conexión o afinidad entre el as, Como 
así también la enunciación o enumera 
ción de afecciones, síntomas órganos, 
etc., que integran -1a patología de una 

varias especialidades,
Los que por su particulax redacción o

b)

c)

d)

«ambigüedad,, iruduzean «a error o ecmfu 
sión /respecto a la identidad, título pro- 
fesional o jerarquía universitaria del. a- 
nunciante Los profesionales que peí te 
nezcan al cuerpo docente de las Uní ver. 
sidades, son los únicos que pueden 
nunciarse con el título de profesor, siem 
pre que se especifique la cátedra o ma 
‘tena ‘ de designación como ta ,

f )  Los que invocan títu7os, antecedentes» o 
dignidades que no posean ‘legalmente o - 
anuncian públicamente o en su leceia- 
rio el ejercicio de presuntas ‘especialida
des no contempladas en los planes d'e 
estudio de universidades ai gentinas y 
al margen de la Nómina de Especialida 
des registradas por el Colegio Médico 
(Reglamento de Especia idades, Capítulo 
III, Título I I I ) ;

g ) Los que prometen da prestación de ser 
vicios gratuitos o los que expl Cita o ’m 
plícitamente, mencionan tarifas de hono 
rarios, precios de consultas, de trata
mientos, bonificaciones, aranceles, abo
nos q pre—pago, etc , u otras especifi
caciones de cualquier naturaleza,

h) Los que importen i ©clamos mecí ante rl 
agradecimiento de los pacientes,

i) Los trasmitidos por r'adio, televisión, alto
parlantes, etc , los efectuados por pan 
talas Cinematográficas u oleres s irria - 
res o equivalentes, etc , y los iepartidos 
•en forma de volantes o tar etas, etc ,

j)  Los que aún, cuando no mfr jan algu
nos de los apartados del presente ar
tículo, sean exhibidos en usajes made 
cuados o sitiolS que comprometen la se
riedad de la profesión o l°s que, colo
cados en el domicilio del profesiona1 
adquieran el tamaño y forma de carte
les y los letreros luminosos

tCARTICULO 839 — Están prohibidos "os a- 
nuncios sobre servicios médicos ofrecidos con 
fines de prosehtismo político y los médicos im 
pilcados serán responsables y pasibles de t¡an 
Ciones, aunque no hayan promovido la publica 
ción" y cuando no la desautorizaren por la mis 
ma vía y forma en que hubiera aparecido’’

ÉJARTICULO 84° —■ Conforme el espír tu 
que amma los articulados que preceden, to
da la publicidad y anuncios médicos debe de 
ser de carácter informativo y no de propa
ganda bajo ningún concepto Y  las míiaccio 
nes a la presente reglamentación será juzga 
da por e1 Tribunal de Etica y Ejercicio P io- 
fesional del Coleg o de MédiCos, quién aplica 
rá las sanciones previstas por el Código de 
Etica y Ejercicio Profesional (Decreto N'° 
8984|65)*\

Art 2o — Comuniqúese publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr Ricardo Joa'quín Durand 
Dr. Danfeon Juli© Cermeseni

V,H COFÍA:
Llr?® Bianshf é® Lipes 

Jefa, de Despacho do Asuntos S J ® Pátiliee.

v
DECRETO N° 9115 '
Ministerio ¡de Economía, F y O Públicas 
Salta, 25 de Jumo de 1965 
Expediente N° 1651 —’ 1964 
Visto este expediente en ei que el Dr Emi

lio Poss-* Vallejo solicita el reintegro de la su
ma de $ 3 968 — m|n abonada de su peculio 
en concepto de servicio de energía eléctrica su
ministrado al local donde funcion’an los Tri
bunales de San Ramón de la Nueva Orán, ,en 
los meses de abril a octubre 'd'e 1962, y que 
por pertenecer a un éjeFcicio vencido y ce
rrado a la fecha, le son concurrentes las dis
posiciones del artículo 35° de Ta Ley de Con
tabilidad e'n vigor,

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General a fs 33,

El Gobernador é& la Frovlrseía 
D E C R E T A

ARTICULO I o — Reconócese un créd'ito de

$ 3 968 mfn (TRES M IL ~ NOVECIENTOS 
-SESENTA Y  OCHO PESOS MÓJ&EDA &A-. 
CIONAL), a favor del Dr Emidio Posse, Va- 
llejos por el concepto precedentemente expre
sado

ARTICULO 2o — Con intervención de Con
taduría General de l'a Provincia, liquídese por 
su Tesorería Ge'neral, la suma de $ 3.968 —■ 
mln (TRES MII< NOVECIENTOS SESENTA
Y  OCHO PESOS MONEDA NACIONAL), a fa 
vor del PODER JUDICIAL para que en can
celación del crédito reconocido por el artícu
lo, anterior, da hagJa efectiva al beneficiario con 
cargo de rendir cu&ínta y con imputación al 
Anexo G—  Inciso II— OTROS GASTOS— 
Principal d- 1— Parcial 1— Ord'en de Dispo- 
sión de Pondos N° 230— >del Presupuesto en 
vigor

A lt  S9 — Comuniqúese, publiques.©, ínsér^ 
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. R ícai’do Joaquín Durand 
IiUg. FÜ0i©nci@ Elía©

ES COPIA:
Sanitíago Félix Alonso Herrero «

Oficial l 9 — lUinibt de Gob J é I Pública

DECRETO N° 9116
Ministerio de Economía, P  y O Públicas* 
Salta, 25 de Junio de "1965 
Expedienie N° 1807 — 1965 
Visto l'a adjunta planilla de haberes deven

gados por personal contratado por la Direc
ción Provincial del Trabajo, en los meses >d'e 
noviembre de 19-83 a octubre die) 1964, y aten
to a que los mismos pertenecen a un ejerci
cio- ya vencido y cerrado, siéndoles concurren
tes -as disposiciones del artícudo 35° de la 
Ley de Contabilidad vigente, según lo infor
mado por Contaduría General a fs 7,

Ei Gobernador de la Fiovlncía 
D E C R E T A

ARTICULO Io — Apiuébase la planilla 
junta a fs 1¡6 de estas actuaciones, por el 
concepto expresado pre'c&d'entemente

ARTICULO 2o — Reconócese un crédito por 
la suma de $ 248 438 — m|n (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y  OCHO M IL CUATROCIEN
TOS TRE INTA  Y  OCHO PESOS MONEDA 
NACIONAL), a  que asciende la misma a favor 
de los beneficiarios en ella consignados y por 
el concepto ante expuesto.

ARTICULO 3o — Con intervención de Con-, 
taduría General de la Provincia, liquídase por 
su Tesorería General la suma cíe 3> 248 438 — 
m|n (DOSCIENTOS CUARENTA Y  OCHO 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA  Y  OCHO 
PESOS MONEDA NACIONAL), a favor del 
ZviiNISTIpRIO DE ASUNTOS SOCIALES Y  
SALUD PUBLICA para que <e!n cancelación del 
crédito reconocido por el artículo anterior, 1̂  
haga efectiva a los beneficiarios en la furas 
y proporción que corresponda, con cargo p 
oportuna rendición de cu-e'ntas y con imput 
cíón al Anexo G—  Inciso_ II— OTROS GA 
TOS-— Principal d) 1— Parcial 1— del P i 
supuesto en vigor— Orden de Disposición * 
Pondos N 9 230

Art. 4o. — Comuniques©, publíquiese, nise 
tese en el Registro Oficial y archívese \

t
Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Ies§ 8 Florencio Elias
ES COPIA:

Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Mmist. -de B F  y O P.

DEDCRETO N° 9117
Ministerio de Economía, P . y O Públicas 
Salta, 25 de Jumo de 1965 
Visto la necesidad de proveer de fondos a 

la M UNICIPALIDAD DE LA  V IÑA  para que 
pueda atender con ellos los gastos de arreglo 
■d’e su edificio, cuyo estado de conservación así
lo demanda, y,
CONSIDERANDO

Que -sLelido las recaudaciones de dicha co
muna insuficientes para atender dicha obra, 
ei Poder Ejecutivo considera un deber concu
rrir en su ayuda dentro de lo que las posl-

,s -V r;r-'
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bilidacles del Tesoro !o permiten,

E! Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

ARTICULO 1? — Acuérdase a la MUNICI
PALIDAD DE LA  VIXA un subsidio de SE
TENTA Y CINCO M IL PESOS ($ 75.000.— ) 
MONEDA NACIONAL, a los fines expresados 
precedentemente.

ARTICULO 2° — Con intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquídese por 
su Tesorería General ai MINISTERIO DE ECO 
NOAIIA, FINANZAS y  OBRAS PUBLICAS, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de SETENTA Y  CINCO M IL PESOS 
($ 75.000.— ) MONEDA NACIONAL para que 
la haga efectiva a la MUNICIPALIDAD DE 
LA  VINA, con imputación al Parcial 5— Prin
cipal c) 1— Item 2— Anexo ‘‘C” del Presu
puesto General de Gastos en vigor.

A  t. S*. —• Comuniqúese, publiques;-, in>ér„ 
cu el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

Jefe de De^pucho de! Mlnist. de 13. F. y O. I*.

DECRETO Nv 911S
Ministerio Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 25 de Junio de 1965 
Expediente Ny 17S2 — 1965 
Visto las presantes actuaciones en las que 

Contaduría General de la Provincia informa 
sobre rendiciones de Valores a Regularizar, 
entregadas a cuenta del Presupuesto. "Caja 
Chica” y Oficina de Compras y Suministros 
de reparticiones varias, que se encontraban 
con saldos agotados al cierre del Ejercicio 
19631964, ascendiendo a un total de $ 1.5S1.S56.- 
m nacional;

Por ello- y atento a que dichas erogaciones 
por pertenecer a un ejercicio vencido y ya co
rado le son concuirentes las disposiciones del 
artículo 35? de la Ley de Contabilidad en v i
gor, según informe de la mencionada Conta
duría,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

ARTICULO 1? — Reconócese un crédito pol
la suma de $ 1.581.856.— (UN MILLON QUI
NIENTOS OCHENTA Y  UN M IL OCHO
CIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MO
NEDA NACIONAL), a favor de cada una do 
las reparticiones consignadas en las rendi
ciones de cu.ntas corrientes a fs. 3 57 y por 
los conceptos en las mismas expresados.

ARTICULO 2 •’ — C011 intervención d'e Con
taduría General de la Provincia liquídese por  
su Tesorería General la suma de $ 1.581.856.— 
mn. (UN MILLON QUINIENTOS OCHEN
TA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y  SEIS PESOS MONEDA NACIONAL) a qu 
asciende el crédito reconocido por el artículo 
anterior, la que se hará efectiva por ésta úl
tima para compensar, con crédito a la cuenta 
‘‘VALORES A  REGULARIZAR— Dirección 
General de Compras y Suministros— Decreto
— Ley N-’ 266,63” y con imputación al Ane
xo G— Inciso II— OTROS GASTOS— Princi
pal d) 1— Parcial 1— Orden de Disposición de 
Fondos N° 230— del Presupuesto vigente.

A lt. 3?. — Comuniqúese, publiques-:'. Miséis 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Ing. Florencio Elias

K\\ COPIA:
3n n t i «i r¡ o Félix Alonso Morrero 

Jf-.fr* do Despacho del i.íintst. do 10. F. y O. I*.

DECRETO N® 9119
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta. 25 -d'e Junio de líl'5
VISTO las presentaciones efectuadas por el

personal del (Hogar Escuela y Consejo de
Educación) interesados en la adjudicación de
lotes fiscales con destino a la construcción de 
viv i en d as propias:

ES Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

ARTICULO l 1' — Adjudícase en forma di-

S'OLICITANTE  

CONSEjO D’E EDUCACION:

Victoria Basa,lo de Ag-uirre ........................
Alaría I. Matos Molina de Agüero ...............
Blanca F. Sayus de Ivruls .............................
Gladys N . ücaña de Ivtimike ..........................
Adela A. Meléndez de Monje ..........................
María del C . Palma de Fassola ......................
María ued H. Villafañe de Correa ................
Gladys R. Zigarán 'd’e Nieva ........................
Enriqueta del C. Graba de Romero ............
Olga C. P’astrana de López ...............................
Bernarda L. La jad de Salvat ...............
El va R. Aparicio de Genovese ........................

RogVlio Albornoz Sosa ......................................
Corina Martiñuk de Demborensky ...............
Juana E. Cabral de Mad’ariaga ......................
Ntílva Rosa AVierna -de Cafrune ...................
Alartha E. Ontiveros de Nicoleno ...................
Alalia E. GÜemes de Noiiián .............................
Elvira Y . Plaza de González ...........................
Mariana d-1 C. Alod'ad de Romero ............
Juan Policarpo Chávez .....................................
Teresa 1. Cálvelo de Isijara .............................
Sara Hilda Malamud .......................................
Alaría del Valle Lesc-'ano ....................................
Mercedes Amelia Abeleira .................................

HOGAR ESCUELA

Elsa G. Aléndez Arias de Arias Fara.ldo . . . .
Berta Neiiy Avellaneda de L’ami ...................
Alaría del Carmen Correa de Villafañe .........
Dolorosa Odilia AIedr,ano >d'e Franco ................
Elva Esth.r Arias de Echazú ..........................
Suria Ashur .........................................................
Nelly Máxima Betty Virgili de Dip ...............
Ana Haru Higa ..................................................
Fermina Alamaní de Nieto .............................
Nelly del Pi Navarro de De Luca .........
Mari: \^ív .a GÜemes ....................................
Alartiwwj-___Fernandez .........................................

Saira Lolita Quiroz de Botaro ............ ............
Ataría Emilia Puca de Aramayo .....................
Danila Petrona Rodríguez .................................
R dempta Rómula Erazú de Selis ................. .
Carmen Julia Rojas ...........................................
Celestina Pepa Isea ...........................................
Sixta Margarita Guanea de Avend'año ............
Ramona Silva .......... ' ...........................................
AI er cedes O campo de Cha vez ...........................
Yolanda De Guiste de Ale ...............................
Alaría Alagdalena Rodríguez Vda. de Olarte ..
Rosa López de Alolina ........................................
Elida Mercedes Aloya de Vázquez ...................
Angel Rosendo~'~Pérez .........................................
Julia Acosta .........................................................

Art. 2° —■ Los adjudicatarios deberán ini
ciar la orificación de su vivienda dentro de los 
treinta (30) días, a partir de la fecha de la 
notificación del presente Decreto, debiendo en
contrarse' totalmente terminada en un pl'azo 
no mayor de un año y medio.

Art. 39 — Por Dirección General de Inmue
ble,. se procederá a la formalización del co
rrespondiente contrato de compra venta con
forme á las condiciones estipuladas preceden
temente j’ 'd'emás disposiciones del decreto Nú
mero 4681 y sus modificatorios Números 551 ¡5S; 
4102 61 y 7753:65.

Art. I*? — Escribanía de Gobierno, antes de 
extender las correspondientes escrituras tras
lativas de dominio, deberá verificar, por inter
medio de la Dirección d’e Viviendas y Arqui
tectura. la iniciación de las obras de edifica
ción respectivas, conforme Io¡ estipula el Art.
1? del presente decreto.

recta los siguientes lotes fiscales, con destino a 
la construcción de su vivienda propia, ubica
dos en la Sección O— Fracción IV— Circuns
cripción Ira. del Departamento Capital, confor
me a las disposiciones de la Ley N? 1338 y ed 
precio de $ 30.000.— (Treinta mil pesos m|n.) 
por lote.

Documentación Manz. Lote Catast.

L. C. 9.487.359 IV 50 55.563
L. c. 4.452.565 IV 52 55.565
L. c. 1.791.038 IV 53 55.566
L . c. 3.788.154 IV 54 55.567
L. c. 2.093.312 IV 55 55.568
L . c. 3.634.083 IV 56 55.569
L. c. 8.784.082 IV 57 55.570
C. I. 01.317 r ? 59 55.572
L. c. 1.150.436 IV 60 55.573
L. c. 1.791.128 IV 62 55.575
L. c. 9.491.306 IV 63 55.576
L. c. 4.383.701 IV 64 55.577

L. E. 7.270.5913 IV 28 55.541
L . c. 9.466.691 IV 29 55.542
L. c. 9.491.842 IV 32 55.545
L . c . 4.472.296 IV 35 55.548
L. c. 6.346.422 IV 37 55.550
L . c . 3.537.879 IV 38 55 .551
L . c. 1.257.561 IV 94 55.607
L. c. 6.639.52S IV 96 55.609
L. E. 3.959.603 IV 97 55.610
L. C. 7.163.116 IV 100 55.613
L. c. 6.344.301 IV 101 55.614
L. c. 4.673.740 IV 102 55.615
L. c. S.489.474 IV 103 55.616

L. C. 3.847.723 V I 30 55.766
L. C. 1.736.630 V I 31 55.767
L. c. 1.257.464 V I 32 55.768
L. c. 1.791.430 V I 65 55.801
L. c 9.462.300 V I 66 55.802
L . c. 1.736.449 V I 68 55.804
L . c. 1.631.545 V I 69 55.805
L. c. 1.672.688 V I 70 55. S')6
L . c. 2.538.672 V I 71 55.807
L. c. 0.976.916 T I 72 55.898
L. c. 0.658.525 V I 73 55.809
L. c. 9.488.487 V I 74 55.810

L. c. 1.631.595 V I 76 55.312
L . c. 0.818.771 V I 77 55.8L3
L. c. 9.4S9.102 V I 80 55.816
L. c. í*. 497.606 t í 81 55.817
L. c. 3.025.769 V 1 55.620
L. c. 9.470.923 V 2 55.621
L. c. 2.537.829 V 3 55.622
L. c. 0.976.909 V 4 55.623
L. c. 1.261.904 V 6 55.625
L. c. 9.632.727 V 7 55.626
L . c. 9.495.758 V 8 55. 627
L. c. 9.481.802 V 9 55.628
L . c. 1.717 .¡£13 5 V 10 55.629
L . E. 3.904.235 V 11 55.630
L. c. 9.496.555 V 12 55.631

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archives .

Dr. Ricardo Joaquín Durand

Ing. Florencio Elias

IÍS COPIA:
Irma Celia M. de Larrán 

Jefe Sección

DECRETO N« 9120.
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

SALTA, Junio 25 de 1965
Expte. NV 14o9—65.

VISTO estas actuaciones en las que la Di
rección de Bosques y Fomento Agropecuario, 
eleva para su aprobación la Disposición N* 
6 5 j 6 5;

Por ello, y atento i0 dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno,
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El ©®fe©Fn&d®P da la Provínola 
D E C R E T A

Artículo l 9 — Apruébase la Disposición N°
65, dictada por la DireeCióin de Bosques y Fo 
mentó Agropecuario, en fecha 18 de mayo de 
1965, cuya part'e diapositiva establece: 

‘Artículo 1? — Determínase en base al Art 
2o del Decreto 12563|52, Reglamentan o de l'a 
Ley Nacional 13.273, una muta de $ 6 0G9 6G 
*(Seis Mil Sesenta y Nueve Pesos con 66(100 
moneda nacional), para sancionar al seño 
Luis Panoso por realizar extracción ilegal de 
producto forestal ded Lote Fiscal N° 7 "Tran 
guitas5’, Departamento General San Mart n, 
discriminándose d cha multa en los siguien
tes Conceptos conforme las constancias que 
corren en Expte. N'9 2003—D— 65 (Bosques): 

POR:
34 trocillos de Cebil a $ 93 » c|u $ 3 162 — 
5 t'rocplos de Lapacho a $ 93 - 

c|u . . . 465 —
19 trocdlos de P  Amarillo a &

103 — c|u . ” J 957 —

c Unidad
18 paq. varnl as Cebú de 12 Unid
c|u 1 l|2 x 2 x 1 40 216
20 paq vai illas Cebil de 16 Unid
e|u 1 1|2 x 1 1|2 x 1 20 320
20 paq. varilla^ Cebil de 12 Unid
c|u 1 x 1 1|2 x 0' 70 360
12 paq varillas Cebil de 12 Unid
c|u 1 1|2 x 1 1|2 x 0 70 144
15 paq varillas Cebil* de 18 Unid
c|u 1 1|2 x 1 l|2 x 0 70 * - 300

1.340

00

Quebracho colorado 2 00

Quebracho Co-

$ 5 584

POR:
Nota Débito de fecha 27|4¡65 

(fs 15) en concepto de aforos y 
^derechos de inspección y reí ores- 
tación por el producto extraído ile 
galmente 485 66 

5 584 —

Total S 6 069 66

''A r t  2o — Decomísase e producto foies- 
tal Caucionado mediante Acta N° 041 (fs 3) 

^  al señor Luis Panoso, cons siente en 34 tro- 
' % cilios de Cebil, 5 ^de Lapacho y 3 9 de Palo 

amarillo (con un total de 2 744 m3 —Acta 
Inventario N*9 021 fs. 5 Expte 2003—D— 65'), 

vlQi. cuai es depositario: el señor Orlando Sal- 
\Vatierra (playa aserradero de su propiedad \ 

^on domicilio en Coronel Vidt N° 4 —^Tarta- 
Dicho producto queda a disiposición de 

^Bosques y Fomento Ag?opecuar o la que pie 
'vio consentimiento del Poder Ejecutivo dará, 
Jal producto decomisado el destino con espon- 
/diente
¡ f ‘Art 3o — Las medidas dispuestas por los 
|Arts T9 y 2o, son independientes de las que 
1 8>nj el orden penal pudieran desprenderse de 
 ̂ las actuaciones corrientes en Expte N° 2003 

¡ —D— 65 (Bosques) ”
í A lt. 29. —  Comunique®@f publíquese, insei- 

tes® qii @1 Reglstio Oficial y Aifchlves®.
: Di Rlefiid© Joaquín Duriin#
í ¡ng. Florencio Elias

ES COPIA:
Irma Celia M. de Larrán 

Jefe Sección

postes de Quebiacho colorado 2 40 
m de 23
poste de Quebracho eo orado 
m de 29 
pos'tes de 
m de 2*
Total (13) trece postes 
lorado ,

'Art 2o — Los productos decomisados — 
de los que son depositarios las señores Fran
cisco Soler y Francisco P Juárez— que en
cuentran en los canchones de calle 25 d<e Mayo 
esquina Alvarado y Ruta Naciona' 34 esqui
na Bel gran o Oeste— ambos en Metan— qued'an 
a disposición de la Dnección de Bosques y 
Fomento Agropecuario la que, previo consenti- 
miento del Poder Ejecutivo, dará, a los mencio
nados prodetos el destino que corresponda5’

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Sng„ Florencio Elias

ES COPÍA
Irma Celia M. de Lardan 

J&efe Sección

y ’ DECRETO N° 9121
< Ministerio de Economía, F y Obras Públicas 
j SALTIA» Jumo 25 de 1965 

Expte N?9 1565— 65
VISTO estas actuaciones en las que la D1- 

rección de Bosques y Fomento Agropecuar o 
solicita aprobación de la Resolución N° G8|G5, 

Por el1 o,
ÍE1 Gobei nador de la Provitncia 

D E C  R E T A  
Artículo I o — Apruébase la Disposición N° 

68, dictada por la Dirección de Bosques y Fo 
mentó Agropecuario en fecha l 9 áe jumo de 
1965, c-uya parte dispositiva establece

“ AitíCulo 1J9 — Decomísase en base a la 
Ley 3540|60 y Dispos ción Interna N° 111164 
conforme las actuacion/es practicadas en Ex
pediente N 3 1992—D—65 (Bosques)| e produc 
to caucionado al señor Armando Abate, cuvo 
inventario corre a fs 7 y 15 del mismo con 
sistente en

Unidad
94 paquetes de varillas de Palo Ama

rillo v  x 1 x 1 10 de 30 unida
des c|u. 2 790

ES COPIA.

Dr„ Ricardo Joaquín Durand 
Bng. Florencio Elias

Irma Celia M. de Larrán 
Jefe de Sección

DECRETO N ‘9 9123 
Ministerio de Economía, F* y Obras Públicas 

SALTA Jumo 25 de 1965 
Expte Na 1520—65.
VISTO estas actuaciones en las que el se

ñor Pedrd^ Saavedra, solicita una pai cela fis

DECRETO N° 9122 
IV! misterio de Economía, F. y Obra§ Públicas 
' SALTA Junio 25 de 1965 

Expte N 9 3631— 64
VISTO estas actuaciones en as que el Cen 

tio Vecinal Villa San Antonio, solicita am
pliación de la parcela que le fuera concedida 
en uso precario mediante Decreto n ° 7201 ¡65, 
ya que ¡a misma resulta insúflente paTa ciim 
plir sus necesidades deportivas y cuitmales, 

Por ello, atento a los informes producidos 
por la Dirección General de inmue-b es y el 
plano confeccionado al respecto,

ÍEi Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Artículo I o — AmpLase la concesión dispues 
ta por Decieto N 9 7201 dictado en fecha 22 
de febrero de 1965 al Centro Vecinal Villa 
San Antonio, en el sentido de que el uso pre 
cario concedido al mismo, lo es sobre la par 
cela 3, manzana 91 c) Sección E— Cjía^üo 
60128 del Departamento Capita, de cuya u- 
bicación, dimensiones, superficies y linde* os 
ilustra en sux f̂az geográfica el plano confec
cionado por la Dirección General de inmue
bles registrado con el N° 466‘1, con destino a 
su sede socia, mstSTación de biblioteca, cam
po de deportes, etc

Art" 2o — Requiérese a las HH CC Le
gislativas la correspondiente autorización a 
fui de formalizar el acta de donación de d1- 
cho inmueble al referido club

Art 39 — Comuníquese? publíquese msér^ 
tes'e en el Registro Oficial y archívese

cal ubicada eoi el Departamento Capital pa
ra ser destinada a la vivienda familia-, d3 
conformidad a las disposicmoes de la Ley 
1338, y

— CONSIDERANDO
Que la parcela individualizada por el peti

cionante fué adjudicada mediante! Decreto N° 
6389]64 al señor Iván Javier G. Pautassi,

Que con fecha ll|2[i965 el sjfior Pauta^si 
renuncia a los derechos que pudieran co.res
ponderle sobre la mencionada parcela, según 
consta a fs. 6 de este expediente,

Que el recurrente ha dado cumplimiento a 
los requisitos exigidos por .a ley de la mate
ria, es decir que no posee bienes inmuebles 
y sus recursos econófmicos son limitados,

Por ello, atento a los informes pioducidos 
por la Dirección General de inmueb es y lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Gobierno,

El Q®b©rnsd©r d© la Provincia 
D E C R E T A

Artículo I o — Acéptase la renuncia p esm- 
t'ada por el señor Iván Javier G pautassi (¡¿ 
la Parce a 66 —Catastro N° 58 467— Sección 
N— Fracción II— de la Capital, que le fue- 
ia adjudicado por Decreto N'° 6 389,64 —

Art 2o — Autorízase al señor Director Ge
neral de Inmuebles a suscribir con el señor 
PEDRO H SAAVEDRA, M I N° G 493 145, con 
domicilio en la calle L'as Piedras 1662 de >esta 
ciudad, el antecontrato de venta corresipondien 
te de la Parcela 66— Catastro N° 58 467— Sec
ción N— Fracción II— de la Capital, con uua 
superficie d'e 600 metros cuadr’ados, al precio 
de $ 25 200 — m|n (VEITICINCO M IL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), con
forme al texto aprobado por Decreto- N° 4681|56 
y sus complementarios N°s 551)58, 4102164 y 
7753|65

Art 3o — La autorización conferida por t'l 
artículo anterior tenidrá una duración de qum 
ce (15) días a contar desde la notificación al 
interesado del presente deeleto siempre qur; 

tenga domicilio denunciado en la Dirección Ge
neral de Inmuebles, en caso contrario, de-sd'e &u 
publicación en e«l Boletín Oficial

Art 4o — Déjase establecido que si el ad
judicatario incurre en el atraso de tres cuotas 
podrá/ la provincia resolver dje'» pleno derecho 
y sin necesidad de intimación judicial o ex- 
trajudicial ajlguna el antecontrato respectivo 

y las pagadas quedarán a beneficio de ella' 
como indemnización

Art 5o — El adjudicatario deber®, iniciar la 
construcción de su vivienda dentro de los se
senta (60) días de la fecha de la firm’a del 
ante contrato La falta de cumplimiento de este 
requisito, produciriá la caducidad de la 'adju
dicación en las condiciones estipuladas en el 
artículo anterior

Art 69 — Pasen las presente actuaciones a 
la Dirección General de Inmuebles a sus efec
tos y en su oportunidad, a Escribanía de Go
bierno a fin de que se libre % corespondiente 
escritura traslativa de* dominio

¿Ut vp — Comuniqúese, publiques^ in c í 
tese en el Registro Oficial y archives*

Dr Ricardo Joaquín Durand 
Sng. Florencio Elias

ES COPIA:
Irma Celia M. de Larrán 

Jefe Sección

DECRETO M° 9124
íVImisie^o de Economía, F„ y Obras Públicas
SALTA, 25 de J un «o d'e 1965.
Expediente H° 1020— 1965.
VISTO estas actuaciones en las que ©1 señor 

Julio Ernesto Taboada solicita una parcela fis
cal ubicada en el Departamento Capital para 
ser destinada a üa vivienda familiar, de confor
midad a las disposiciones de la ley 1338, y
CONSIDERANDO

Que por Decreto N° 8571)54 se adjudicó ia 
parcela individualizada por el peticionante a 
favor -d'e la Sra Francisca Ortiz de Reyes 
quien no efectuó pago alguno a cuenta del pre
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cío de venta de la misma,
Que el recurrente ha dado cumplimiento a 

los requisitos eligidos £or la ley de la mate
ria, es decir que no posee bienes inmuebles y 
sus recursos económicos son limitados,

Por ello, atento a los informes producidos 
por la Dirección General de Inmuebles y  lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Gobierno,

£1 Q0bernad©p de la Fr©vin®ia 
D E C R E T A

Artícu-o 1° — Déjase sm efecto la promesa 
de venta a favor de Francisca Ortiz -d'e Reyes 
de la Parcela 13— Manzana 67 b )— Sección 
D— Catastro N° 24 581 de la Capital, que le 
fuera adjudicada por Decreto N° 8 571|51.

Artículo 2o — Autorízase al señ or Direc
tor General de Inmuebles a suscribir con el 
señor JULIO ERNESTO TABOADA, L  E N 9 
8 163 465, con domicilio en la calle Los Aman
cay 152 de esta Ciudad, el antecontrato de ven 
ta correspondiente a la Parcela 13— Manzana 
67b)— Sección D— Catastro N° 24 581 de la 
Capital con una superficie de 232 metros cua
drados, al precio de $ 31 375,— m|n (TR E IN TA
Y  UN M IL TRESCIENTOS S E T E N T A  
T  CINCO PESOS MONEDA NACIONAL), con 
forme al texto aprobado por Decreto N° 4681 
— 56 y sus complementarios N°s 551¡58. 4102|64 
y 775¿í|65

Art 3o — La  'autorización conferida por el 
artículo anterior tendrá una duración de qum 
ce (15) días a  contar desde la notificación al 
interesado del presente d*ecreto siempre que 
tenga domicilio denunciado en la Dirección Ge 
neral de Inmuebles, en caso contrario, des*d'e 
su publicación en el Boletín Oficial

Art 4o — Déjase establecido que si el adju
dicatario incurre en el atraso de tres cuotas 
podía Ta provincia -resolver de pleno derecho 
y sin necesidad de intimación judicial o extra 
judicial alguna el antecontrato respectivo y las 
pagadas quedarán a beneficio de ella como in
demnización

Art 5o — El adjudicatario deberlá iniciar la 
construcción de su vivienda dentro de los se
senta (60) días de la fe'cha de da firma del an
tecontrato La  falta de cumplimiento de este 
requisito, producirá la caducidad -d’e la adju
dicación en las condiciones estipuladas en el 
artículo anterior.

Art 6o — Pasen las presentes actuaciones a 
la Dirección General de Inmuebles a sus efec
tos y en su oportunidad, a Escribanía de Go
bierno a fin de que se libre la correspondiente 
escritura traslativa de dominio

Art 79 — Comuniqúese, rublíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Irma Celia M. de Larrán 

Jefe de Sección

EDICTOS DE MIMAS

20778 —  EDICTO DE CATEO— El Juez 
de Minas notifica que Gabriel Maman! en 10 
de noviembre de 1964, por Expte N 9 4815— 
M, lia Solicitado en el Dpto de Anta, cateo 
para explorar la siguiente zona, se toma co- 

■ mo punto de referencia el pueblo Morales y 
desde allí se miden 6 500 m. con 26-9 30J para 
llegar al punto de partida, desde este punto 
se toman 5.000 m con 12¡9 30’, 4 000 m Con 
90̂  5 000 m con 192? 30’ y finalmente 4 000 
m con 2709 para legar al punto de partida 
Inscripta gráficamente resulta libre de otros 
pedimentos mineros — Se proveyó conforme 
al Art 25 del C de Minería — Fdo G U- 
ribum Solá, Juez de Mmas — Salta, 3 de ju
mo de 1965.
Importe $ 810~—■ e) 29— 6 al 13— 7— 65. 

»— ......... — ~— — ----— --------- *— -----------—

LICITACIONES P:UBL2Cá.S
N° 20811 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General «i© Fabricaciones Militares, 

Direccuón Producción División C°mpras 
Avda Cabildo 65, Buenos Aires 

Llámase a Licitación Pública N° 102|65 a 
realizarse el día 15 de julio de 1965, a las 
11.15, por la provisióm de un soplador rota
tivo y un motor eléctrico 

Por Pliego de Condiciones dirigirse a esta 
Dirección General CDivisión Compras), Avda. 
Cabildo 65, Buenos Aires, lugar donde se rea 
lizará la apertura de la citada licitación 

E L  DIRECTOR GENERAL 
ROQUE A. LASO 

Ing Civil— A|C. Dpto. Abastecim<eaito 
Valor al Cobro $ 415 — e) 2 al 6—7— 65

N° 20792 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones M «litares

ESTABLECIM IENTO AZUFRERO SALTA  
Caseros 527 — Salta 

LICITACION PUBLICA N° 117]65.
Llámase a licitación pública N 9 117165, a rea

lizarse el día 20 de julio de 1965 a (horas 10,30 
por la adquisición de artículos de ferretería, 
con destino al Establecimiento Azufrero Salta, 
Estación Caipe km 1626 — FCGB — Peía d'e 
Salta

Por pliego de bases y condiciones) dirigirse 
al Establecimiento Azufrero Salt'a, calle Cáse
los 527 — Salta o bien a la Dirección General 
de Fabricaciones Militares, Avda Cabil'do 65 - 
BUENOS AIRES —
Valor del pliego m$n 30,—

LAURA A. ARIAS D*E SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc 

Establecimiento Azufrero Salta 
Valor al cobro $ 415— e) 1°|7 al 5|7|65

N° 20791 — SECRETARIA D*E GUERRA 
Dnección General de Fabricaciones Militares 

ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 
Caseros 527 — Salta 

LICITACION PUBLICA N° 116|65 
Llámase a licitación pública N° 116|65, a rea

lizarse el día 20 de julio de 1965 a las 10 lis., 
por la adquisición de calibre, cinta de acero 
p|medir, compás, manómetro, reductor, etc con 
destino al Establecimiento Azufrero' Salta — 
Estación Caipe — Km 1626 — Prov d'e Salta 

Por pliegos de bases y  condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento o bien 'a la Direc
ción General de Fabricaciones Militares Avda 
Cabildo 65 — Buenos Aires 
Valor del pliego m$n 20,—

LAURA A. ARIAS D'E SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc 

Establecimiento Azufrero Salta 
Valor al cobro $ 415,— e) 1°|7 al 5|7|65

20789 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y  OBRAS PUBLICAS —A.G.A.S.

Convocar a Licitación Pública para la ad- 
quisiciójn de -los siguientes Electrobombas P| 
Barrio Grand Bourg*

8 Electrobombas centrífuga de 60 mm 3|h a 
70 mts , de acuerdo E T  N"0 1,

4 Electrobombas centrífuga de 60 m 3|h a 
35 mts , de acuerdo E T  N° 2,

2 Electrobombas de pozo profundo 180 m 
3|h a 35 mts de acuerdo a E T  N° 3, 
Presupuesto Oficial $ 2 800 000 — m|n 
Fecha de Apertura 26 de julio de 1965 

a horas 11 o día siguiente si fuera feria 
do, en s'ede de la A G A S  San Lu s 
N49 52
Pliegos de Condiciones Pueden ser con 

sultados sm ca> g-o o retirados previo pa
go de $ 500 — m|n , en Departamento E~ 
lectromecánico

La Administración General
Salta, Juno de 1965.

Ing Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gral A G A S

Valor al Cobro $ 415 — e) 30— 6 ai 6—7— 65

PAG. 1815
N° 20787 — MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
FINANZAS Y  OBRAS PUBLICAS — Direc

ción de Viviendas y Arquitectura de la 
Prov*ncia

Llámase a Licitación Pública para la eje
cución de la obra ‘‘Construcción de Escuela 
Primaria Nacional N° 126 en Lorohuasi, De
partamento Cafayate’ \ mediante el sistema de 
Ajuste Alzado y con un presupuesto de $
6.550-819 — mjn.

Esta obra se atenderá con recursos del Con 
sejo Nacional de Educacióm

La apertura de las ofertas se llevará a Cabo 
el día 13 de julio próximo, a las 11 horas, en 
la sede de la Repartición, Lavalle 550|56 — 
Salta.

Precio del legajo: $ 3.000.— m|n0 
L A  DIRECCION 

Valor al Cobro $ 415 — e) 30—6 al 8—7— 65.

N-t 20770 —  MUNICIPALIDAD DE LA CIU
DAD DE SALTA —Licitación Pública 

Llámase a Licitación Pública para el día 
15 de Julio de 1965, a horas n , e-n la Secre
taría de Obras Públicas de la Comuna, calle 
Florida N 9 62, paxa la ejecución de la obra: 
‘ ‘Pavimentación de Doscientas (200) Cuadras 
de la Ciudad de Salta” , con un Presupuesto 
Oficial de Ciento Sesenta Millones de Pesos 
Moneda Nacional de Curso Legal (m$n ‘ 
160.000.000 — C|-l.).

Los Pliegos respectivos se encuentran a dis 
posición de los interesados en dicha secreta
ría, pudiendo retirarse los m smos previo pa 
go de la suma de Cinco Miíl Pesos Moneda 
Nacional ($ 5 000 — mjn ).

Salta, Junio 16 de 1965.— 
Valor al Cobro $ 405 — e) 29— 6 al 5—7— 65

N° 20759 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y  OBRAS PUBLICAS —A.G.A.S.

Convocar a Licitación Pública paja la ad
quisición de las siguientes máquinas de es
cribir y Calcular:
MAQUINAS DE ESCRIBIR
11 máquinas de escribir tipo “Standard’*,

6 máquinas de escribir de 120 espacios (a- 
proxim. en más o en .menos),'

1 máquma de escribir de 140 espacios (a- 
proxim. en más o en menos),

2 máquinas de escribir de 160 espacios (a-
proxim en más o en menos),

4 máquinas de escribir de 320 espacios (a- 
■proxim. en más o en menos),

2 máquinas de escribir eléctricas de 1.5 es 
pacios (aproxim en más*3 o en menos). 

MAQUINAS DE CALCULAR:
4 máquinas d© ca-Cular eléctrica Divisuma 

ó similar,
1 máquina de calcular eléctrica Facit ó si

milar,
1 máquina de calcular de mano Facit ó si- 

mi ar,
1 máquina de calcular eléctrica Divisuma ó 

similar.
Asimismo deberán cotizar precios para 

la adquisición de las siguientes máquinas u- 
sadas de la Repartición •
1 Máquina de escribir Remingtón Royal N° 

J 1230776,
1 Máquina de escribir Remingtón Rand N° 

J 1214834,
2 Máquinas de escribir Remingtón Rand 

Doheler Serie 2—41924,
1 Máqu na de escribir Underwood Standard 

Typewnter, v
1 Máquina de escribir Remingtón Rand 

Doheler Serie 2—41924,
1 Máquina de escribir Cont nental s 104 

C 4,
1 Máquina de escribir plamllera Remingtón 

Royal N° 1005,
1 Máquina de escribir p'anille^a Remingtón 

Royal N° KMG 33— 88—4335233,
1 Máquina de calcular Remingtón Rand 96

— 496̂ 393,
1 Máquina de calcular original Odhner ü
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 ̂ Presupuesto Oficial: 2 300 000 — % 
Pecha de Apertura 5 de agosto de 1965 a 

horas 11 ó día sigu ente si fuera feriado, en 
sede de la A .G  A  S , San Luis 52 — Pliego 
de Condiciones Sin cargo pueden consultarse 
en Departamento Contable
Xng Civ MARIO ' MORO SIN!, Administrador 

General A  G A  S 
Sm Cargo. e) 28—6 al 4—7— 65

N° 20724 — Mimsteno de Economía, Finanzas 
y Obras Públicag 

A. G„ A. S.
CONVOCAR a Licitación Pública para la 6je 

cueión de la Obra N° 112|65 “Provisión Agua 
Corriente —Barrio Grand Bourg — Salía — Ca
pital*

Presupuesto Oficial $ 21 164 119 — m¡n 
Fecha de Apertura 2 de agosto de 1965 & 

horas 11 ó día siguiente si fu-era feriado un 
sede de- la A  G A  S —San Luis 52

Pliego -<íe Condiciones Pueden ser consul
tados sm cargo o retirados previo pago de $ 
1 000 — m|n en A G A S  San Luis N° 52 De
partamento Estudios y Proyectos

La Administración Genera* 
SALTA, Junio de 1965 

Valor al Cobro. $ 415— e) 24|6 al 15|7|65

W  20690.—
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección Gral. de Fabricaciones Mi itares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

Cásenos 527 *— SALTA 
LICITACION PUBLICA N° 108|65 

Llámase a licitación públiCa N 9 108|65, a 
realizarse el día 20 d© julio de 1965 a las 
12,00 horas, por la contratación de carga, 
transporte y descarga de materiales por auto
motores, a efectuarse en el Yacimiento Los 
Andes —Caipe— La Casua idad — Departa
mento Los Andes — Provincia de Salta — 

Por pliego de bases y condiciones d riguso 
al citado Establecimiento o bien a la Direc
ción General de Fabricaciones Militares -Avda 
Cabildo 65 — Buenos AiTes —

Valor del pliego m$n 2G0<—
LAU RA A ARIAS DE SERFATY 

Jefe Abastecimiento Acc 
Estab «cimiento Azufrero Salta 

Valor al Cobro $ 415 — e) 21— 6 al 9—7— Go

EDICTO CITATOSZO:

N° 20801 — EDICTO CITATORIO
REF.: EXPTE. N° 4125] N|64 — s.o.p. p|17|3.—

A los efectos establecidos por el Art 350 del 
Código de1 Aguas, se hace saber que VICENTE 
NAZR tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua púb'ica para irrigar con una do
tación d'e 262.50 1/segundo a derivar del río 
Lavallén por me>dio de una acequia' propia, cu
ya bocatoma est'á localizada en la margen de
recha" del mes clonado río, con carácter TEM 
PORAL-EVENTUAL una superficie de 500 Hs 
del inmueble denominado EL CRUCE ó A L 
GARROBAL, catastro N° 152, ubicado en el 
Departamento de GENERAL GUEMES Salta

Importe $ 405,-

ALDO M ABBONDANZA
2o Jefe de Explotación A  G A S

e) l 9 al 15|7|65

f\jo 20795 — EDICTO CITATORIO.
REF.: EXPTE. M° 4047|Ri64., — s.o.p. p|17|3.— 

A  los efectos establecidos por el Art 350 del 
Código de Aguas se hace saber que BENEDTC 
TO RAPOSO tiene solicita'do otorgamiento de 
concesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 5,25 1/segundo a derivar del río 
Chicoana (mal gen izquierda) por medio del 
Terciario El Tipal, derivación del canal Secun 
dario Norte con carácter TEM PORAL-EVEN
TU AL una superficie de 10 Hs del inmueble 
•denominado “San Juan” ó “El Churcal” , ca
tastro- N° 336, ubica)do en el Departamento de 
Chícoana En época de estiaje.

SALTA, 28 de junio "de. 1965 V  V  
ADMINISTRACION Gral -DE AGUAS

ALDO M ABBONDANZA
2o Jefe de Explotación A G A S  

Importe $ 405— e) I* al 15|7|65

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA".

N° 207S6, —
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROV.

SALTA
Notifícase en legal forma al Sr PEDRO 

DIOLI — Exptes Nros 5123—M|62 de C Gral 
y 'agreg para que dentro del plazo de 15 días 
hábiles, tome vista del sumario instruido por 
Re-s N° 8|62 y produzca su descargo 

SALTA, 24 de junio 1965
, ANDRES FIGUEROA SOLA 

Secretario de Actuación 
Valor al Cobro $ 415 — e) I o al 5—7— 65

iECCIOlS JUDICXAL

e d ic t o s  m c m o m o n

N° 20781 — SUCESORIO —
El señor Juez Civil y Comercial de Segun

da Nominación cita y emplaza por diez días 
a herederos y' acxeedoies de Eustaquia Bur
gos de Chocobar — Salta, Febrero 5 de 1965 
Dr Milton Echenique Azurduy — Secretario 
Importe $ 295 — e) 30— 6 al 14— 7— 65

N° 20756 — EDICTO SUCESORIO — El 
Dr Ricardo Alfredo Reimund.n, Juez de I a 
Inst 3* Nom. C y C cita y emplaza a he- 
íederos y acreedores de don Eulalio Ramos y 
Vittorma Baños de Ramos, pa^a que en ê  tér 
mino de diez dais hagan valer sus derechos 
Salta, 15 de Junio de 1965 

ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario 
Importe $ 295 — e) 28— 6 al 12— 7— 65.

N° 20754 — EDICTO SUCESORIO — El se
ñor Juez de I a Instancia en-'lo Civil y Co
mercial 5a Nominación, cita y emp aza por 
diez días a herederos y acreedores de Venan 
cío Tolaba y Petrona Carmen Liend.ro de To- 
laba.— Salta, Junio 18 de 1965 

LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 
Importe $ 295 — e) 28— 6 al 12—7— 65

N° 20753 — EDICTO SUCESORIO — El se
ñor Juez de I a Instancia en lo CAril y Comer 
cial 5a Nommaciórn, cita y emplaza por diez 
días a herederos y acreedores de don Dardo 
Ignacio Bravo — Salta, Mayo 17 de 1965 
J ARMANDO CAüO FIGUEROA, Secretarlo 
Importe $ 295 — e) 28— 6 al 12— 7— 65.

N° 20729 — EDICTOS 
El Juez en lo Civil y Comercial de Tercera 

Nominación, cita por diez días a todos los que 
se consid’eien con derechos a los bienes de la 
sucesión de don PEDRO RAMOS, sea como he
redaros o acreedores, para que dentro de dicho 
termino ios hagan valer bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley 

SALTA, jumo 22 de 1965.
ALBERTO MEDRANO ORTI2 

Secretario 
Juzgado IIIa Nom. Civil y Comercial 

Importe $ 295— e) 25|6 al 8|7|65

N° 20711 — El señor Juez de Primera ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comerc -al, cita y emplaza por diez días a he 
rederos y acreedorefo de Carlos S Romano 

Salta, Mayo 14 de 1965

Dr M ILTON ECHENIQUE AZURDUY 
Secretario

XEMÁTEg- JUDICIALES

N» 20810 — POR, JUAN ANTONIO CORNEJO 
“Judicial” —  Sin Base 

El día 20 de Julio de li>65, a horas 17 30, 
en mi escritor 0 de Avenida Belgranio n° 515 
de esta Ciudad, procedeié a rematar Sm Ba 
se los siguientes bienes: Un Combinado de pié 
eléctrico, marca “ ColumbiaJ sene N° 3618 E , 
con cambiador automático, marca Winco Un 
juego de jardín de hierr0 forjado, color blaii 
co, compuesto de cuatro sillones y una mesa 
centro con tapa de madera Una radio a tran 
sistores tamaño mediano, marca 1 ‘Antofer” en 
legular estado y en funfcionam ento. Un apa 
rador de tres puertas Un aparador vitrina 
de cinco puertas y dos puertas corredizas de 
vidrio, los qne pueden ser revisados en Ave
nida Belgrano 1137 de esta Ciudad, en el ho
rario de 14 a 19 30 — En el acto de remate 
el 30 oJ0 como seña y a cuenta del piecio. .sal
do a la aprobación de la subasta Ordena el 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comerc1 al 5a Nommac.ón en autos caí ahi
lados Juicio Ejecucióm Prendaiia ‘‘ MarCuzzi 
Conrado vs, Zotto Juan Carlos ” , „Expte N 9 
10495)63. Comisión de Ley a cargo del com
prador Edictos* 3 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente

JUAN ANTONIO CORNEJO 
Importe $ 295 — e) 2 al 6—7— 65

N° 20809 — Por.0 ARISTOBULO CARRAL — 
En Qrán —Judicial — Motor “Otto Deutz” y 

Bomba — Base § 187 200 — m¡n
El día viernes 16 de Julio de 1965, a Us

10,30 horas, en ©1 local del Banco Provincial 
de Salta, Sucursal Orán, venderé en subasta 
publica y Con la Ba,se de Ciento Ochenta y 
Siete Mil Doscientos Pesos Moneda Nacional, 
los siguientes bienes: a) Un Motor d esel
1 ‘Deutz’ modelo AF  4 L —514 de 4 cilindros 
y de 70 H  P  , uso industrial enfilado por 
aire 00,11 'cubre volante, con cojinete y eje li
bre y suspensión Motor N° 2 934 830—39, y
b) Una Bomba centrífuga horizontal de 8 x 
10’ con poleas y bridas para cano de 8' y 103; 
los que se venderán en el estado en que se 
encuentran en poder del ejecutado y deposi
tario Sr Emilio Péa^z Morales, en la Finca 
ícSan Agustín’ \ distante 17 Kms de la cui
dad de Orán, Provincia de Salta, donde pue
de revisarse — Edictos por tres ^ías en el 
Boletín Oficial y El Intransigente Seña ^e 
piáctica Comisión caigo comprador Ju ció: 
Ejec Prgnd Banco Provincial Salta c|Pérgz 
Morales, Emilio, Expte N 9 45 931164 Juzga
do I a Inst C y C I a Nominación SaTta 
Informes Banco Provine1 al de Salta y Ame 
ghmio N° 339, Salta

Salta, Julio I o dc 1965 
ARISTOBULO CARRAL 

Martiliero Público Judicial, Perito Tasador

Impoitp $ 405 e) 2 al 6—7— 65

Importe 295 — e) 23— 6 al 6—7— 65

N° 20808 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
— Judicial — Máquinas Para Imprenta — 

Sin B&s¡g
E l ¿ía 13 de Julio pmo , a las 17 horas, en 

mx escritorio Caseros N 9 987, Salta, Rema
taré, Sin Base, 1 máquina minerva automá
tica, marca ‘ ‘Rotora” , 1 máquina plana mai 
ca ‘ ‘AugsbUrg” , Industria Alemana 1 rnáqui 
na minerva a rodillo, con motor N;° 138 466
1 Sierra marca “Hammond” , Ni9 7552 todo lo 
cual se escuentra en poder de los deposita
rios judiciales Sres Eduardo Pérez y Pe¿ro 
Luna, domiciliados en calle Aisina N 9 424, 
Ciudad, don¿e pueden ser revisados — En el 
acto de remate e* comprador entregará el 
Tre nta Por Ciento del precio ¿e venta y a 
cuenta del mismo el^saldo una vez aprobada 
la subasta por el señor Juez de la causa — 
Ordena Excmo Tribunal del Trabajo N° 2, 
en juicio Ordinario, etc Benjamín Hoyos 
vs Cooperativa Gráfica Salta L t¿a  , Expte



BOLETÍN OFICIALC , O

Ní9 1077)64” —  Comisión c)compradorR Edictos 
por 3 días en Boletín Oficial y  El Intransi
gente .

JOSE ALBERTO CORNEJO 
Importe $ 295 —  e) 2 al 6—7— 65

N° 20807 — Por: JOSE ALBEHTO CORNEJO
— Judicial — Derechos y Acciones S| Inmueble- 

en Embarcación
El día 20 de Julio pmo , a las 17 horas, en 

nn escritorio Caseros N° 987, Salta Remata 
ré, Sm Ba«e* l°s derechos y acciones que le 
corresponden a la Srta Mercedes Medma so- 
bre el inmueble ubicado en el Puebio ¿e Em 
barcaeión, Dpto de Orán, esta Provincia, com 
puesto de cuatrG lotes de tárenos ubicados 
entre sí, designados con los Nos 5, 6, 11 v
12 de la Manzana Ni9 2 Mi¿e 33 32 mis de 
frente por 100 mts -de fondo— Superficie 
3.332 mts 2. Lim ita A l Ñor—Este calle Sal
ta, A l Ñor— Oeste, prop de! Sr Cazalbón 
A l Sud—Oeste, calle S|nombre y A l Su¿—Es 
te, prop. del Sr Cazalbón, según Título re 
gistrado al folio 24, asiento 1 del libro 15 de 
R I. Orán Catastro 2386 Valor f  soal $ 
33 000 — m)n —  Sección A  —Manzana 2 - -  
Parcela N? 2 — En el acto de remate qI com 
pmdor estregará el Treinta por Ciento de1 
precio de verL'ta y a cuenta del mismo el 
do una vez aprobada la subasta por el señor 
Juez ¿e la causa Ordena Sr juez de I a 
Instancia 5a Nominación C y C , en juic o 
“ Embargo P reventivo — MarChín, E7iza],eth 
Núñez de (Hoy Mirian Che^a) vs Mercedes 
Mer]ma, Expt* N° 13 257|65”  — Com sión c! 
comprador — Edictos por 10 días en Boletín 
Oficial y  5 en Foro Salteño y El Intransi
gente

JOSE ALBERTO CORNEJO 
Importe $ 405 —  e) 2 al 16- 7—65

N“ 20806 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
— Jud'icial —  Rastrojera/ Di’esel — Sm Base —

El día 12 ¿e Julio pmo , a las 17 lioirs, 
en mi escritorio: Caseros N° 987, Salta, Re
mataré, Sin Base, Una camioneta marca “Ras 
trojero Diesel” , chapa N° 223 de La Caldera, 
la que se encuentra en poder del ¿epos tand 
judicial, Sr Mariano Durand Cornejo, domi
ciliado en calle J M Leguizamó-s Nfo 953, 
Ciudad, d0Iide P^de  revisarse — En el acto 
de remate el comprador ent’ egaiá el T ie  nta 
por Ciento del precio de venta y a cuenta clr4 
mismo, el saldo una vez aprobada la subas
ta por q! Sr. Juez de la cansa — Ordena 
Sr Juez de I a Instancia 5a Nominación C 
y C , en juicio: “Ejecutivo —Compañía Qu»- 
miea S A  vs. Mariano Dnrand Corneio y 
Roberto Simón Cornejo, Expte N? 12 493|64,J 
Comisión c|comprador Edictos por 2 días en 
Boletín Oficial y  El inti assigente

JOSE ALBERTO CORNEJO 
Importe $ 405 —  e) 2 al 5—7—65

\
N° 20805 — Por; JOSE ALBERTO CORNEJO
— Judicial — Heladera Familiar —Sin Ba&e 
El día 8 de Julio pxmo, a las 17 horas, en 

mi escritorio: Caseros N° 987, Salta, Rema
taré, Sm Base, Una heladera eléCtnca mode
lo familiar, marca “ Argemo” , modelo AU—81, 
en buen estado, la que se encuentra en po
der del depositario judicial Sr Mano Greni, 
domiciliado en calle Gtaemes S|N° del Pueblo 
de Cerrillos, esta Provincia En el acto de 
remate el comprador entregará e\ Tremía poi 
Ciento ¿el precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr Jiíez de la causa Oidena seño1 
Juez de I a Instancia 4a Nominación C y C , 
en juicio: CiEjecutivo —Pulo García y Cía
S R L  vs. Mario Greni Expte N° 32 548¡ 
64 ” — Comisión cfcomprador Edictos por 2 
días en Boletín Oficial y El Intians gente

JOSE ALBERTO CORNEJO 

Importe $ 295 — e) 2 al 5—7—65

)  -SALTA, JUL10 2- DE 1S6S -

N" 20804 — POR: EFRAIN RACIOPPI — .
Tel. 11.108 — Derechos ¿je Condominio Sobre 

Valiosa Finca en Animsiná 
Base $ 1 733.333,32 m[n.

El 21 Julio 1965, horas 18, en Caseros 1856 
ciudad, Remataré con la Base de la m tad de 
las dos terceras partes de la valuación fiscal,
o sea de $ 1 733 333,32 m|n , los derecll°s de 
condominio que les Corresponden a los deman 
dados Sres Juan José Francisco Coll y Fran 
cisco Manuel Alberto Coll, equivalentes a la 
mitad indivisa d&̂ inmueble (finca), ubicado 
en el Partido de Animaná, Dpto de San Caí 
los, Provincia de Salta, con "título registrado 
a folio 184:, asiento 7 de* Libro 1 y fs 453, 
asiento 11 del L^bro 3 de R  I de San Car
los. Catastro N<? 614 Ordena Juez Ia Instan
cia C y C 5a Nominación Juicio iS Cardona, 
Jaime vs Coll, Juan José Francisco y Otros” 
Bmb Prev. y  Prep V  Eje’c (hoy ejecuti
vo) Expte N° 10 442)63 Seña 30 % — 
Comisión cargo comprador Edicto^ 10 días B 
Oficial, 7 dias Economista y 3 días El 
Tribuno

EFRAIN  RACIOPPI 
Importe $ 405 — e) 2 al 16—7— 65

N° 20800 — POR ARISTOBU LO CARRAL
EN ORAN

JUDICIAL — Tractor Otto Deust D—70 HP.
BASE $ 700.000 m|tn. • !

EL DIA JUEVES 15 DE JULIO DE 1965, 
A  LAS 10,30 HORAS, en el local del Bco Peial. 
de Salta, Sucursal ORAN, venderé en subasta 
pública y con Ta base de Setecientos mil pesos 
m|n ($ 700 000 — m-n ), Un Tractor, marca 
“OTTO DEUTZ,; —D—70 H  P. Mod F—4—L— 
514, con motor Diesel “Deutz” , 4 cilindros, 4 
tiempos, refrigerado a aire, equipado ton toma 
de fuerza, polea levante hidráulico. Chas-sis N° 
7910|1723 Motor N° 29255165)68, en el estaJdo en 
que se encuentra en poder del -d'ep jud Sr. 
Manuel Raúl Campos, domiciliado >en la locali
dad de Pluma de Pato, Dpto. Rivadavia, Peía, 
de Salta, donde puede revisarse

Edictos por tres días Boletín Oficial y -d'os 
días en los diarios El Intransigente y  El Tri
buno, respectivamente. Seña 30% a cta. precio. 
Comisión cargo comprador— JUICIO. Ejec 
Prend Banco Pcial de Salta c]Rossi Hnos 
Soc C — Expte. N* 29171|63

JUZGADO I a Inst C y C 4a Nominación, 
Salta— INFORMES* Bco Pcial. Salta y es
critorio Ameghmo N° 339, Salta

SALTA, 29 de Jumo de 1965 
Importe $ 405— e) I o al 5|7|65

N° 20799 — POR ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES

— SIN BASE —
EL D IA  MARTES 20 DE JULIO DE 1-9165, 

A  LAS 10 HORAS en mi escritorio de la calle 
Ameghmo N 9 339— SALTA, por resolución ju
dicial, venderé sm base1 y al mejor postor, los 
siguientesi bienes. 1) To-d'os los Derechos y Ac
ciones que tiene y le corresponden a la de
mandada Sra Eva B Ríos de Sande, en la 
finca rural denominada “Mangrullo” , ubicada 
en el Partido de Pitos, Dpto de Anta, indivi
dualizada con el Catastro N° 561, y  cuyos títu- 
ios de dominio se encuentran registrados al fo 
lio 127, Asiento 1 del Libro 4 de R. I  de A N T A
2) Todos los Derechos y Acciones que le co
rresponden a la demandada Sra Eva B Ríos 
de Sande, en el juicio sucesorio dé su padre don 
Fortunato Ríos Edictos por diez -días Boletín 
Oficial y El Intransigente Seña 30% y a  cta' 
de precio Comisión a cargo de'l comprador — 
JUICIO Ejec Aráoz, Fidelmo Augusto c| San
de, Eva B Ríos de — Expte N° 3061)62 — 
JUZGADO I a Inst C y C del Dto. Jud del 
Sur — Metán INFORMES Estudio Ameghmo 
N* 339 — Ciudad de Salta 

M ETAN, 28 de Junio d'e 1965

Importe $ 405,— e) 1°)7 al 15)7(65

N° 20786 — POR: JOSE ALBERTO GOíVIEZ 
RINCON — Judic.al — Valioso Inmueble en 
Esta Ciudad, Calle Aniceto La Torre N° 559 

Base: § 461.034 — mln. \

PAGC 1817

El día 16 del mes dé julio dea año 1&65, a 
horas 18, Remataré en calle General GüeWs 
N° 410, de esta ciudad, con la  Base de m$n 
461 034, importe del crédito, Un Inmueble con * 
casa habitación y demás, cercado y adherido 
al suelo por accesión física y legal, de pro
piedad de don Luis David Mendieta, ubicado 
en esta ciudad de Salta, con frente a la calle 
Aniceto La Torre N° 559, entre las de Mitre c 
y Zuviría, con una superfic e de 650 m2 y 
con los límites y  linderos que le acuerda su 
Título registrado a folio 186, asiento 2 del. li
bro 70 R  I de Capital Nomenclatura ca
tastral* parcela 34, manzana 18, sección-B, 
partida 6497 En el acto del remate el 30 o|o 
en concepto de seña y a cuenta de precio 
Comisión de ley a cargo del comprador E- 
dictos* por 10 días en diarios: Boletín Ofi
cial y El Tribuno. Ordena: El señor Juez' de 
1* Inst C y  C. 2a Nom- en juic o: Martmos, 
María Elena de vs M en dieta, Luis David — 
Ejecutivo (hipotecario), Expte N/n 36 589|65. 
La casa se encuentra ocupada por sus pro
pietarios

José Alberto Gómez Rincón 
Impo-rte $ 405 — .e) 30—6 al 14— 7— 65

N° 20784 — POR: EFRAIN RACIOPPI —  
Tel 11 106 —Judicial —Sin Base 

Una Motoneta Marca Rumi 
El 7 Julio 1965, horas 18 30, en Caseros 1856, 

remataré Sm Base, una motoneta marCa a Ru 
mi” , motor N^ 4856, patente N ° 3426, Salta, 
en mi poder, donde puede verse. Ordena Juez 
Paz Letrado N° 3 Juicio “ Ejec Sentencia 
Eduardo Gonzáüez en ju cío Boris Akulov vs. 
Alberto Meccia Desalojo”  Expte 15 173)65 
Seña 30 o|o Comisión cargo comprador E- 
dictos 3 días Boletín Oficial, 3 das El Eco
nomista y 2 días El Tribuno

EFRAIN  RACIOPPI 
Importe $ 295 — e) 30— 6 al 2—7— 65.

N° 20783 — POR: EFUAIN RACIOPPI — 
Tel 11 106

El 7 Jumo 196¡5, lloras 17 30, en Caseros 
1856, ciudad, remataré S n Base Un ventra 
dor “Encson” , i  escritorio de madera, l  ar 
mario; 1 sillón giratorio y un anaquel de 4 
estantes, puede verse en Santiago 871 Oide- 
na Juez Paz Letrado Nfe 3 Juic o EjeC Hn 
norarios: 1 ‘Escudero, Roberto vs Maconto, A l 
berto Leopoldo’3 Expte 13.828 Seña 30 0|0. 
Comisión cargo comprador Edictos 2 días B 
O fic ia l1 y El Tribuno

EFRAIN  RACIOPPI 
Importe $ 295 — e) 30—6 al I o—7— 65.

N° 20782 — POR: ARISTOBULO CARRAL —  
Judicial — Heladera Familiar — Sin' Base

El día martes 6 de Julio de 1965, a las 10 
horas, en mift escritorio de la calle Ameghmo 
N° 339, Salta, por resolución judie1 al, vende
ré Sin Base y al mejor postor: Una Heladera 
famil ar, cte alternada, modelo 90, marca 
“Sigma” , usada y en buen funcionamiento, 
en el estado en que se encuentra en podei 
del depositario judicial, señor Juan . Manuel 
Aranda, domiciliado en la calle José I Sie 
rra N!9 45 de la ciudad de Metán, donde pue 
de revisarse.— Edictos por tries día© Boletín 
Oficial y El Intiansigente — Seña: 30 o|o y 
a Cta. de precio — ComiS'ón cargo compra 
dor — Juicio* Ejec Rodom, Celestino c| Aran 
da, Juan Manuel, Expte 4622|64 — Juzgado: 
l*1 Inst C y C del Dto Judicial del Sur 
Metán — Informes Ameghino N 9 339, Ciudad 
de Salta — Metán, Junio 28 de 1965. o

ARISTOBULO CARRAL 
Martiliero Público Judicial, Perito Tasador 

Importe $ 295 — e) 30— 6 al 2—7— 65.

N° 20777 — POR: EFRAIN RACIOPPI —  
Tel 11 106 —Una Casa Ubicada en Esta
- Ciudad — Base $ 22 000 — m)n

El 15 Julio 1965, horas 18, en Caseros 1856» 
ciudad, Remataré con Base 2¡3 partes avalúa
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ción fiscal o sea de $ 22 000 — m|n , un ir- 
'mueble ubicado en esta ciudad, casa, Con to
do lo edificado, plantado y adherido al sue
lo, callle J. B. Alberdi NV 1074, entre las de
S aval a y Castellanos de prop del demanda 
do, según títuo reg a folio 406, asiento 2, 
del Libro 259 de R. I Capital, Secc ón "E , 
manzana 89 b, parcela 14. Catastro N° 29230 
Ordena Sr Juez i* Instancia C y C 2a No 
minación Juicio í ‘Droguería y Farmacia Sud 
americana vs Figueroa Castillo, JQsé’ 3 Eje 
clltivo Expte N° 36 791|65 Seña 30 o|o — 
Comisión cargo Comprador Edictos 10 días 
Boletín Oficial; 7 días El Economista y 3 díRs 
ESI Tribuno

EFRAIN  RACIOPPI 
Importe $ 405.— e) 29—6 al 13—7— 65
j¡ÜB» n̂wnii ir. irjw»TOwm'

N» 20768 — POR: JOSE ALBERTO CORNE
JO — Judicial — Inmuebles ©n Departamento' 

“La Candelaria”
El día 19 de Julio pxmo a las 17 horas, en 

mi escritorio Caseros N^ 987, Sólita, Remata 
ré, los siguientes inmuebles a) Denominado 
finca '‘Deluna’*, ubicado en Dpto La Cande 
lana, esta Provine’a, con superficie que re
sulte tener dentro de los siguientes límites 
Norte camino nacional a El Tala, Este, prcp 
de Alejandro Serrey, Sud, Río ae La Candela 
na y Oeste, prop. de Sucesiones de Suárez y 
Sánchez, según Títulos registrados a los ío-
1 os >196 y 439, asientos 3 y 3 del libro 1 de 
R  I La Candelaria Catastro N° 370— Valor 
Fiscal $ 59 000 — Base de Venta $ 39 333 32

b) Inmueble ubicado en Villa La Candela
ria, señalado c,omo fracción 2— d|superf ne 
que resulte tener dentro de los siguientes lí
mites. Norte Camino Nacional a El Tala 
Sud, prop. de Pedro Núñez, Este calle s|Nom 
bre y Oeste prop de A  Serrey s TITULO re 
gistrado al folio 445 asiento 3 del 1 bro i  de 
R I La Candelaria. Catastro N° 24— Valor 
Fiscal $ 2.000. BASE $ 1.333,32

c) Inmueble denominado Banda Aguadita 
en Dpto. La Candelaria c[superficie que ies.il 
te tener dentro de los s guientes ¡límites Noi 
te, prop de José G Astigueta, Este Hertd 
de Balbma Pérez; Sud Arroyo del Cementen o 
y Oeste prop de Herd Romano s|TlTULO 
registrado al folio 451 asiento 3 del libio 1 de 
R. I La Candelaria Catastro N 9 97 Valor 
fiscal $ 12 000. BA^E $ 8 000, m|n En el ac
to de remate el comprador entiegará el 
TRE IN TA  POR CIENTO del precio de venta 
y a cuenta del m smo, el saldo una vez apro
bada la subasta por el Sr Juez de la car si 
Ordena Sr juez de 1' Instancia 2"1 Nomina
ción C y C , en juicio ‘ ‘Eiecutivo — CORPA 
LON SAN ANTONIO S R L  Vs ARQUIME- 
DES FRIEIRO, Expte N° 35 326164” Comisión 
cjcompTador Edictos por 10 d.'a,s en Boletín 
Oficial y 5 en El Economista y El Intran
sigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO 
Importe $ 405,— e) 29—6 al 13—7— 65

N° 20767 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
*— Judicial — Derechos y Acciones SI inmueble 

en Campo Santo

El día 16 de julio pmo. a las 17 horas, en 
mi escritorio Caseros 987, Salta, Remátale 
con Ba,se de $ 2 666,66 m|n , los derechos y 
acciones que le corresponden al Sr. Darío f  
Ar as equivalente a la 3* parte indivisa so
bre el inmueble ubicado en el Partido de El 
Bordo, Dpto Campo Santo esta Provincia 
con superficie y límites que le acuerdan sus 
TITULOS registrado al folio 213 as ento 1 cel 
libro 1 de R  I Campo Santo — Catasho N 9 
24— Sección B— Manzana 3— Parcela 2— 
Valor fiscal $ 4,000. En el aCto de remate el 
comprador entregará el̂  30% del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr Juez de la 
causa. Ordena: Sr. Juez de 1* Instancia I a 
Nominación C y C, en juicio: “ Ejecutivo — 
ANTONIO AUAD vS DARIO F  ARIAS, expte

ÍSf9 47 6*19164’3 Comisión ~ c|comprador—  Edic- : 
tos por 10 ¿Lías en Boletín oficial y E l In
transigente /W 
Importe $ 405,— e^B9—6 al 13—7— 65

N° 20755 — Por: FEDERICO GASTAN!E — 
Judicial — Finca El Arenal —

Base? $ 60.666,66 m[n.
El día Jueves 29 de Julio de 1965, a ho^as

11, en el BMl de la plajnita alta d'e Banco 
Provincial de Sa ta, calle España N° 625, re
mataré con la Base de $ 60.666,66 (2|3 partes 
d© la v. fisical), tres fracciones de la f nca 
El Arenal, ubicada en el Partido de Pitos, 
Dpto de Anta, Provincia de Sata, con una 
extensión de 1 100 hectáreas más o menos 
Títulos: Folio 280 — Asiento 3— Libro 4 del 
R  de I de Anta —Cat 632 de Anta Me
joras. casa habitación alambrados perimetra 
les e internos, corrales, repTesas, baño para 
ganado, grandes eztenisiones de tierra para 
Cultivo con derecho a riego Seña 20 o’o a 
cuenta de precio, saldo una "vez aprobado e ’ 
remate por el señor Juez. Comis ón de aran 
cel a cargo del comprador Ordena el señor 
Juez de Instancia en lo C y C de 5a 
Nominación en el juicio: ‘ ‘Prep Vía Ejecu
tiva Banco Provincial de Sata vs Carlos Ja 
vier Saravia Toledo’ ’, Ezpte ISf9 5322|60 E- 
dictos por 10 días en Boletín Oficial y diario 
El Tribuno.

FEDERICO CASTANIE 
Importe $ 405— e) 28— 6 al 12—7—65

N’ 20732
Por MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS

— JUDICIAL —
Inmueble en La Merced Dpto. Cerrillos 

El 15 DE JULIO DE 1965, a hs 17 en Sar
miento N 9 548^ Ciudajd i^mataré CON BASE 
de $ 24 666,66 m|n (VEINTICUATRO M IL SEIS 
CIENTOS SESENTA ¥ SEIS PESOS CON 
SESENTA Y  SEIS CTVS M|N ), importe equi
valente a la 2|3 partes de su avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en la localidad de La Mor 
ced, Dpto. de Cerrillos, catastrado bajo N/ 327, 
manzana 14, pare 10 de proiedad de doña 
María Elena Amado con títulos inscritos a folio
21 ase 2 del libro 1 de R. I ¿e Cerrillos con 
excepción de la fracción que según plano 298 
se la designa con la letra “A ”  que fuera cedi
da en venta, según títulos registiad’os a folio 
479, ase 1 del libro 17 de R I de Cerrillos 
En el acto 30% de seña a cuenta precio. Edic 
tos 10 días <en los diarios “Boletín Oficial” y El 
Intransigente Comisión cargo del comprador 
Ordena el Sr Juez de I a Instanci’a en lo Civil 
y Comercial I a Nominación en los autos ca
ratulados “SALAS, Julio César vs AMADO, 
María Elena — Preparación de vía Ejecutiva” , 
Expte N° 44.41S{|63 y agregado Expediente 
m  43.882|63.
Importe $ 405,— e) 25|6 al 8|7¡65

POSESION TREINTAÑAL:

N° 20779 — EDICTOS:
El señor Juez de l 9- Instancia y 4a Nomin? 

ción en lo C y C cita y emplaza por Diez 
días (10), a los que se cons deren con derecho 
a un injmueble ubicado en esta Capital, ca7le 
Tucumán N^ 279, Cuya posesión treintañal per 
sigue Dn. Cataliro Aguirre, dicho inmueble 
se individualizar p,sí frente 8 mts de extm 
sión, por 8,73 mis de su costado Sud, por 
44,90 mts de fondo, lo qu-1 hace una super
ficie de 369,77 mts2— Salta, Junio 23 de 1965 
Dr. MARIO MOGRO MORENO, Secretario 

Importe $ 405.— e) 30— 6 al 14—7— 65

N° 20712 —
POSESION TK E IN TA^AL 

El señor Juez de Primera Iníancia Civil y 
Comercial Quinta Nominación- cita por trein
ta días a Domingo Jurado y a interesados en 
juicio posesión trintañal solicitado por JEN A _

' RO STJMBAY, sobre inmueble ubicado en el

partido de Yacotíes, Dpto ¿a  -Caldera Peía 
"de" Salta, con una "superficie de 115 has 9471,32 
mts 2 y comprendida dentro de lo& Siguien
tes límites* al nor-oeste con 3a propiedad San 
Francisco, suc. Tolaba, en una long-tud que 
arranca del punto de mensura 1 al B, de 
301,46 m ts; del punto B gira a- sud.oeste y  
hasta llegan al punto 13, en una longitud de 
119,94 mts.; del punto 13 al 14 rumbo sud 
oeste, en longitud de 67,14 mts., del punto 14 
al 15, rumbo sud-o este, en una longitud de
66.69 mts , del punto 15 al 16, rumbo sud-este 
en una longitud de 198,65 mts.; del punto 16 
al 17, rumbo nor-oeste en una longitud de 
60,81 mts.; del punto 17 al 18 rumbo nor
oeste, en una longitud de 100,80 mts , del pun
to 18 al 19, rumbo norte, en una longitud de
35 40 mts ; del 19 al 20, rumbo nor-oeste en 
una longitud de 30,30 mts , del punto 20 al 
21, rumbo nor-oeste, en una long’tud de 78,96 
mts ; del punto 21 al 21a, rumbo ñor oíste, 
del punto 21a al 22, rumbo norte, en una lon
gitud de 177,42 mts.; del punto 22 al 23, rum
bo nordeste en una longitud de 45 88 mts , del 
punto 23 al 24, rumbo norte, en una longitud 
de 41,13 mts ; del punto 24 al 25, rumbo ñor 
este, en una longitud de 37,09 mis ; del punto 
25 al 26, rumbo nor-este, en una longitud de 
43 27 mts ; del punto 26 al 27, rumbo nor-oeste 
en urna longitud de 268,39 mte , del punto 27 
al 28, rumbo nor-oeste, en una longitud de
3 60,93 rnfts , del punto 28 al 29, rumbo nor
oeste, en una longitud de 138,60 mts ; del punto
29 al 30 rumbo nor-oeste en/ una longitud de 
93,62 mts ; del punto 30 al 31 (Peñón Colora
do) rumbo norte, en una longitud de 125 02 
mts.; al Oeste I'mita con “Lesser*’ en una lon
gitud que arranca del punto 31 (Peñón Co
lorado) al 32,rumbo sud-oeste en una longitud 
de 347,11 mts , del punto 32 al 33 rumbo sud 
oeste, en una longitud de 72,06 m+s ; del pun
to 33 al 34, rumbo nor-oeste, en una longitud 
de 232,35 mts.; del punto 34 al 35, rumbo 
oeste, en una longitud de 140,69 mts ; del 
punto 35 al 36, rumbo oeste, en una ongitud 
de 161,05, del punto 36 al 37, rumbo oeste,
¿n una longitud de 123,68 mts del punto 37 
al 38, rumbo sud-oeste, en una longitud de 
49,60; del punto 38 al 39, rumbo sud-oeste, 
en una longitud de 209,75 mts., del punto 39 
al 40, rumbo sud-oeste, en una longitud do 
77 mts ; del punto 40 al 41 rumbo sud-oeste, 
en Una longitud de 184,24 mts ; del punto 41 
al punto L, rumbo sud-oeste en una longitud 
de 69,40 mts ; al Sud limita con f‘Lesser’ J a- 
rrancando del punto L  al 42, rumbo sud, en 
una longitud de 143,63 mts , del punto 42 al 
43, rumbo sud, en una longitud de 177,21 mts, 
del punto 43 al 44 rumbo sud en una longitud 
de 60,18 mts ; al Este limita con la piopicdad 
de Santos To ’aba, arrancando del punto 44 al 
45, rumbo este en una longitud de 156,85 mts , 
del punto 45 al 46, rumbo este, en una long - 
tud de 207,67 mts , del punto 46 al 47, rumbo 
este, en una longitud de 188,14 mts ; de* punto 
47 al punto M, rumbo sud-oeste en una longi
tud de 36 mts , del punto M al 50, rumbo 
este, en una longitud de 294,38 mts , del pun
to 50 al 51, rumbo'este; del punto 51 (Quebra
da La Hoyada) al 52 rumbo este, en una lon
gitud de 67,88 mtsj.; del punto 52 al siguiente, 
rumbo este, en una longitud de 84,47 mts , 
de éste último al 54, rumbo sud-este en una 
longitud de 30,79 mts , del punto 54 al s>- 
guiente, rumbo nor-este, en una longitud de
75.70 mts ; de éste último al 56 rumbo este, 
en una longitud de 45,78 mts.; del punto 56 al
58 rumbo sud-este, en una longitud de 7610 
mts ; del punto 58 al 59 rumbo sud-oeste, en 
una longitud de 65 mts ; del punto 59 al 60, 
rumbo sud-este, en una longitud de 138,52 
mts ; del punto 60 al 61, rumbo sud-este, en 
una longitud de 68,40 mts.; de: punto 61 al 
62, rumbo sud-este, en una longitud de 109,73 
mts , del punto 62 al 63 (P ), rumbo sud-este 
en una longitud de 50,70 mts ; del punto 63 al 
64 rumbo este, en una longitud de 59,80 mts , 
del punto 64 al F, rumbo este, en una longi
tud de 88,31 mts*; del punto F  al E, l ’m'tan-
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da con propiedad de Victoriano Toaba, rumbo 
este, en una longitud de 57,77 mts ; del punto
2 al 6 rumbo sud-este, en una longitud • de 
126,44 mts; del punto 6 al H, limitando con 
propiedad de Cayetano Viveros, rumbo sud 
este, en una longitud de 140,27 mts , del pun
to H  al I, rumbo sud-oeste, en una longitud 
de 56,99 mts ; del punto I  al J, rumbo sud, en 
una longitud de 63,80 mts ; al Este lim ta con 
el río Potrero o Wierna, arrancando del pun
to 9 al 10, rumbo ñor-este, en una longitud 
de 219,40; del punto 10 al 11, rumbo ñor-est-e, 
en una longitud de 104,00 mts , del punto 11 
al 12, rumbo ñor-este, en una longitud de 
106,90, del punto 12 al 1, rumbo nor-este, en 
una longitud de 124,20 —

Salta, 18 de Junio de 1965 —
LUIS E SAG-ARNAGA Secietano — 

Importe $ 1 065 — e) 23—6 al 6—7— 15

Eivo de la Sociedad de hecho Rectificación 
Salta u Ortiz, Iglesias y Fachín, que viene 

operando en el ramo de rectificac ón y ajuste 
de motores, con domicilio en Pellegnni 700, 
Salta, capital.

OposiCiones en el domicilio indicado 
R  Fachín — Juan F . Ig*es as 

Importe $ 405 — e) 28— 6 al 2—7— 65

m s c m m  A w m o s

CONVOCATORIA ACREEDORES

N<* 20727 — EDICTO — CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES DE “VERON Y DAHER” — 

SOCIEDAD COLECTIVA
Por disposición del señor Juez de l 3 Inst 

5* Nom Civil y Comeicial, se hace saber por 
ocho días el siguiente auto “ Sata, Mayo 17 
de 1965 — Y  Vistos Considerando Re
suelvo- I — Declarar abierto el juicio Con
vocatoria de Acreedores de la Sociedad Co
lectiva <£Verón y Daher” , con domiciio en 
Caseros 660 ciudad I I — Proceder al nom
bramiento de Síndico III — Proceder por el 
actuario a intervenir la contabilidad de H 
deudora, constatando si lleva los libros exi
gidos P°r C Comercio (Art 44), lubri
cando últimos asientos e inutilizando claros 
IV  — Citar a los acreedores para que en el 
término de 30 días presenten a1 Síndico los 
justificativos de sus créd tos, por edictos que 
se publicarán durante ocho días en los aia- 
nos “Boletín OfiCial7’ y otio diar 0 comercial 
que se proponga V.— Reservar la fijación 
de fecha para que tenga lugar la £eunión 
de la Junta de Acreedores para que cuando 
el Síndico designado presente su informe V I. 
Ordenar la suspensión de todas las ejecucio
nes y juicios promovidos contra el convocato
rio o en los cuales este sea parte, con excep
ción de aquellos con créditos con privilegios, 
susceptibles de formar concurso especial A l 
efecto líbrese para su remisión y acumulación 
al presente lo^ respectivos oficios a los seño
res Jueces de igual ciaste, Juez Nacional, Exrao 
Tribunal de Trabajo y Juzgados de Paz Letra
dos feto ALFREDO AMERISSE — Juez’7.

El Síndico designado es el Señor ANTONIO 
GEA, domiciliado en calle Indalecio Gómez 278, 
ciudad de Salta

SALTA, Jumo 21 de 1965 
Dr, LUIS ELIAS SAGARNAGA 

Secretario
Importe $ 405— e) 25|6 al 6|7|65

INSCRIPCION DE MARTILLERO

No 20717 — EDICTO— Rafael Angel Figue 
roa, Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Cuarta Nominación, hace Saber a 
los interesados que en el Juzgado a su car
go, se ha presentado el señor Augusto Anto
nio Lafuente, solicitando inscripción como 
Martiliero Público — Salta, Junio 21 de 1965 

Dr Manuel Magro Moreno, Secretario 
Importe $ 405.— e) 23—6 a1 2—7—65

SECCION COMERCIAL.

3°) Consideración del aumento d'e capital a 
$ 80.000 000 —  m|n. propuesto por el~ 
Directono y clase de las acciones a e- 
mitir.

49) Designación de dos accionistas para que, 
conjuntamente con el Presidente y Se
cretario firmen el acta de la Asamblea| 

F. Uriburu Michel 
Presidente

M. R. Cornejo Isasmeindi 
Secretario

e) 2-St|6 al 5|7|65

Importe $ 405,—

TRANSFORMACION DE SOCIEDAD

N° 20733 —
A  los efectos de la Ley 11 867, se hace sa 

ber, que por transformación la Sociedad “Ree 
tificafcióin Salta Sociedad de Responsabilidad 
Limitada5’, toma a su cargo el activo y pa-

N° 20803 — COLEGIO DE ESCRIBANOS DE 
SALTA — Asamblea General Extraordinaria 

Coínvócase a los socios de la entidad a la 
Asamblea General Extraordinaria que tendrá 
lugar el día 15 de Julio de 1965 a horas 17 
y 30, en la sede social, M itre 374, con el ob
jeto de ti atar el siguiente,

ORDEN DEL D *A :
1* Lectura y consideración del Acta de la 

Asamblea anterior.
2* Consideiacicoa del anteproyecto de refor

ma ¿e la Ley  Orgánica del Notariado Sal- 
teño

3o De acuerdo al A rt 37 del Reglamento, no 
podrán partic par de la Asamblea los so
cios que se ení2o;Qtraren en mo.a en el pa 
go de sus cuotas sociales.

Salta, Juna o 29 de 1965 
Rodolfo H, Figueroa Peña Francisco Cabrera 

Secietano Presidente
ImpOíte $ 185 — e) 2—7— 65)

20802 —
FEDERACION SALTEÑA DE BASKET-BALL  

CONVOCATORIA
En cumplimiento a lo dispuesto eh nuestros 

Estatutos, convócase a Tas Afiliadas a ASAM 
BLEA ORDINARIA, para el día 10 de Julio de 
3965 a horas 17, en el local de calle Ituzamgó 
N° 45 de nuestra ciudad, en la que se tr'atará
e] siguiente:

ORDEN DEL DIA
19) Designación de la Comisión de Poderes, 

que estudiará los presentados
20) Lectura del Acta anterior
3o) Consideración de la Memoria, Bal'ance Ge

neral, Cuenta >de Ganancias y Pérdidas e 
Inventario correspondiente.

4o) Consideración del Presupuesto de Gastos 
y Cálculo de Recursos, par'a el nuevo pe
ríodo.

5°) Ratificación de afiliación de las Asocia
ciones del Valle de Lerma y Femenina de 
Basket-Ball.

6o) Elección Parcial d’e Autoridades

7o) Designación de dos Delegados presentes 
para firmar el Acta

La Asamble’a se celebrará de acuerdo a lo 
establecido por el Art. 31 del Estatuto, de
biendo las Afiliadas, los Delegados que fija  el 
Art 25°, sujeto a lo indicado en los Arts 26 
y 27° d'e] mismo.

SALTA, 30 de Jumo de 1965.

JOSE BENJAMIN BRAVO 
Secretario

ANGEL LATRE 
Presidente

FE DE ERRATAS

“ FE DE ERRATAS”

Déjase establecido que en la Edición N° 
7364 de fecha 21—6—65, se ha deslizado el si
guiente ,^rror:

LICITACION PUBLICA N“ 20 690 Pág«na 
N® 1659, 1a Columna, ¿onde dioe: 21—6 al 9—  
7—65, debe decir: ie|) 21—6 al 2—7—65 

L A  DIRECCION

e) 1° al 5|7|35

N° 20765 — Compañía de Radio y Televisión 
S. A.

Cítase a los señores accionistas a la Asam
blea General Extraordinaria que d'eberá cele
brarse el día 7 de Ju’ io del corrie'nte año a las
19,30 horas, en las oficinas de la Sociedad Zu- 
viría 90, pala tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA*
19) Lectura y aprobación del acta de la A- 

samblea anterior
20) Consideración de l’a modificación del art 

9o de los Estatutos

S E N T E N C I A S

N<* 20812 — ALIMENTOS — Aumento de ouo- 
ta Des¿je cuando 3nge %

HONORARIOS DE ABOGADO — Aum€aaío 
de cuota alimentaria

1 —■ El aumento de cuota alimentaria debe
computaise a partir de la fecha de la 
demanda.

2 — El honorario del abogado en juicio por
aumento de cuota alimentaria, debe cal
cularse en base a lu diferencia entre la 
cuota oinginaria y ia incrementada.

398 — C J. Sala 1a —Salta, ocíubre 29|1964̂  
‘‘GOMEZ* Isabel Villegas de vs GO
MEZ, Ramón Antonio —  Aum'ento cu o 
ta ali mentar i a” .

FALLOS, T 17 — p 1002

—CONSIDERANDO

I  — NULIDAD Este recurso no ha sido 
mantenido en esta nstancia ni se advierten 
en la sentencia vicios o defectos intrínsecos o 
en el procedimiento que la precede suscepti
bles de mval darla, por lo que corresponde se 
3a desestime.

II — APELACIOÜNf El apelante se a ta v ia  
Je la sentencia por estimar que ella no ps 
equitativa al no haber considerado la prueba 
aportada por las partes en juicio a los f  nes 
de la fijación de la cuota alimentana De las 
probanzas acumuladas Surge que el demanida
do percibe en total la suma ¿Je $ 16 250 — 
m|n- , ya que po1" una parte la Municipalidad 
de la Cap tal informa que el accionad0 tiene 
asignado un’a retribución mensual de $ 7 400 
m|n , que sumaba a los conceptos correspon 
dientes a c'salario familiar” ($ l  400) y ' ‘an
tigüedad’5 $ 450) representa un total de $ 
9250 —■ m|n — A  ello hay que agregar la 
suma de $ 7 000 m|n que el propio deman
dado en la absolución de pos ciones actuaba 
a fs 33 de autos, reconoce percibir me^sual- 
men,te en la exPl°tación de una carnicería de 
su propiedad todo lo cual anoja un monto 
total de $ 16 250 mln > <lue es e1 importe m^n 
sual de los ingresos del demandado

Teniendo en cuenta que los tres hijos del 
matr mono se encuentran en P°der la ma 
dre y  que para ellos el accionado les ppsa 
mensua’meste la suma de $ 3-500 — en con-
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capto de alimentos (Conf fs. 38), la senten
cia recurrida, en cuanto fija  en § 3 000,— la 
cuota qrue el ¿je-mandato debe pasar a su cón 

y en $ 1.500 m]n la correspondiente a 
cada uno de los, lujos, resulta ser ajustada a 
derecho y a los principios ¿e equidad y jus
ticia que inf ornan al instituto alimentar o, ha 
bida cuenta de los elementos de valoración 
precedentemente referidos.

Se agravia también recurrente en cuan
to la sentencia or¿ena pagar el aumento a 
partir de la fecha de promoción del juicio 
Sobre este particular, esta Sala tiene ya rei
teradamente resuelto que la feoha desde la 
que ha ¿e regir el aumento, debe ser la de 
la demanda, por concurr r idéntica^ razones 

en el caso de alimentos originarios (Conf. 
Fallos, T  V III p 1133, t X IV  p 541, t 
X V I p. 1249; en análogo sentido Borda, Fa
milia, t II  p 373, J A  t 16 p 659)

Que en lo referente aü monto de los hono
rarios Regulados en primera mstanc a, ellos 
resultan ajustados en un todo a las disposi
ciones de los Arts. 2o, 6o y 24 del Decreto—

s ■ *

Ley 324|63, y fija  ¿os sobro la ha.se de la 
diferencia resultante entre el monto anterior 
>de los alimentas y  los ^terminados.' en esta 
nueva oportunidad, to^o ello Calculado en nn 
período de dos /años, como expresamente lo 
señala citado Art. 24

Por ello,
La Sa&la Primera ¿e la Corle de Justicia:
I )  DESESTIMA el recurso de nulidad
II) CONFIRMA la sentencia de fs 42 y 

vta , en todas sus partes, oon costas, a cuyo 
efecto regula los honorarios del Dr Carlos 
Hugo Cuellar en Ia suma ¿e $ 10 324 — m,n , 
por su mtervenc ón profesional es esta ins
tancia

Regístrese, notifíquese, repóngase y baje 
Fdo. Milton Morey y José Ricardo Vidal Frí'as 
(Sec José Domingo Guzmán)

ES Copua
JOSE DOMINGO GUZMAN 

Secretario de la Corte de JustiC a

Sm Cargo. e) 2—7—65

TALLERES GRAFICOS 
CÁRCEL PENITENCIARIA 

— S A L T A —

1 §  i  S

~ AVISOS *'
í!

A LOS SUSCRIPTO RES

Se recuerda que las suscripci,om¡es al 

BOLETIN OFICIAL deberán sdr re

novadas en el1 mes d© su velncimielnta.

A LOS ''AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser eonítoliada por los ifoteíreteádos 
a fin de salvar en tiejmpo oportuno cual
quier error ero que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


